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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

reciba' a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
v'ernnia C S t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

r*r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

f - 'MlN| S l 
I o n 0 

RACIÓN: Calle de Caste l ló , n ú m . 107. Telé-
¿ b 2 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: Ole? l ' ldUUU-U. HUÍ ai iv» v.w j—• 

"V'a| * a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
Portillo". Calle Primera, s/n. Te l é fono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis trac ión 
del B O L E T Í N O U C I A L , calle de Caste l ló , n ú m . 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
adminis trac ión , con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

I P uTACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 
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arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, J o s é N i c o l á s Carmona 
Salvador. 

(O.—53.258) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local, se pone en púb l i co conocimiento 
que esta D i p u t a c i ó n Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en c o n s i d e r a c i ó n , a los 
efectos de su ejecuc ión , el proyecto sobre 
ensanche y mejora de calzada en el cami
no vecinal 95, de Meco a Camarma de 
Esteruelas (punto k i lométr ico 0 al 4,635). 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general. José Nico lás Carmona 
Salvador. 

(O.—53.259) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en públ i co conocimiento 
que c s ta 'D iputac ión Provincial de Madrid 
ha resucito tomar en cons iderac ión , a los 
efectos de su ejecuc ión , el proyecto sobre 
pav imentac ión de la Travesía de Zarzale-
jo (es tac ión) , en el camino vecinal 151, de 
la comarcal de EJ Escorial a Valdemorillo. 
por Zarzalejo y Robledondo al de Santa 
María de la Alameda (punto k i lométr ico 
4,175 al 5,412), tercer tramo. 

En su virtud, dicho provecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince d ías 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, J o s é Nico lás Carmona 
Salvador. 

(O.—53.260) 

i v conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 

s c pone en públ ico conocimiento 
nue esta Diputac ión Provincial de Madrid 
I t resuelto tomar en cons iderac ión , a los 

efectos de su ejecuc ión , el proyecto sobre 
acondicionamiento del puente de La Pe
drera sobre el río Alberche, en la carrete
ra provincial 10, de Navalcarnero al lími
te de la provincia. 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, J o s é N i c o l á s Carmona 
Salvador. 

(O.—53.261) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en públ ico conocimiento 
que csta D i p u t a c i ó n Provincial dc Madrid 
ha resuelto tomar en cons iderac ión , a los 
efectos de su ejecuc ión , el proyecto sobre 
p a v i m e n t a c i ó n y d o t a c i ó n de servicios en 
la carretera provincial 7, de la N - V l . por 
Hoyo de Manzanares a Colmenar Viejo a 
su paso por Colmenar Viejo. 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales sc 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general. José Nico lás Carmona 
Salvador. 

(O.—53.262) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en públ ico conocimiento 
que esta D i p u t a c i ó n Provincial dc Madrid 
ha resuelto tomar en cons iderac ión , a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
pav imentac ión de la travesía dc Moralzar-
/al en la carretera provincial 14. 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, sc puedan 
formular reclamaciones cn el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

(O.—53.263) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 288 de la vigente ley de Régimen 

Local, se pone en públ i co conocimiento 
que esta D i p u t a c i ó n Provincial dc Madrid 
ha resuelto tomar en cons iderac ión , a los 
efectos de su ejecuc ión , el proyecto sobre 
reparación de blandones y doble trata
miento superficial de la carretera provin
cial 10, de Navalcarnero por Cadalso de 
los Vidrios al l ímite de la provincia (pun
to k i lométr ico 35,973 al 43,110). 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

M a d r i d , a 29 de j u l i o de 1982.—Por cl 
Secretario general. J o s é N i c o l á s Carmona 
Salvador. 

(O.—53.264) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local, se pone en públ ico conocimiento 
que esta D i p u t a c i ó n Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en cons iderac ión , a los 
efectos de su ejecuc ión , el proyecto sobre 
sobre mejora de calzada y doble trata
miento superficial en el camino veci
nal 94, de Torres de la Alameda, punto 
k i lométr ico 24 de la N-211, de Loeches a 
C a m p o Real (punto k i lométr ico 0 al 
7,300). 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto cn la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durtinte las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, José N ico lás Carmona 
Salvador. 

(O.—53.265) 

De conformidad con lo dispuesto cn el 
art ículo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local, se pone en públ ico conocimiento 
que esta D i p u t a c i ó n Provincial de Madrid 
ha resucito tomar en c o n s i d e r a c i ó n , a los 
efectos de su e jecuc ión , cl proyecto sobre 
mejora de calzada y trans formac ión de 
arcenes de la carretera provincial 19, d i 
Aranjuez a Brea de Tajo (punto ki lométri 
co 7,550 al 16,436). 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince dias 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 
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Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, José N i c o l á s Carmona 
Salvador. 

(O.—53.266) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local, se pone en púb l i co conocimiento 
que esta D i p u t a c i ó n Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en c o n s i d e r a c i ó n , a los 
efectos de su e jecuc ión , el proyecto sobre 
mejora de calzada y trans formac ión de 
arcenes en el camino vecinal 97, de Villar 
del Olmo a Pezuela de las Torres (punto 
k i l o m é t r i c o 0 al 14). 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, José N i c o l á s Carmona 
Salvador. 

(O.—53.267) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local, se pone en públ i co conocimiento 
que esta D i p u t a c i ó n Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en c o n s i d e r a c i ó n , a los 
efectos de su e jecuc ión , el proyecto sobre 
mejora de calzada y doble tratamiento 
superficial en el camino vecinal 83, de La 
Cabrera a Valdemanco (punto ki lométr i 
co 0 al 5,100). 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la secc ión y negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábi les , para que, en su caso, se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, a 29 de julio de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nico lás Carmona 
Salvador. 

(O.—53.267) 

Secc ión de Cooperación y Coordinación 

Se anuncia subasta con cargo a la par
tida 611-65 del Presupuesto especial de 
c o o p e r a c i ó n 1980, para la e jecución de la 
siguiente obra: Alcantarillado y red de 
agua (segunda fase) en Collado Mediano. 

Precio tipo: 13.758.519 pesetas. 
Fianza provisional: 173.792 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la ap l i cac ión al precio de adjudi
cac ión del cuadro de porcentajes estable
cido en el art ículo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Lo
cales. 

Expos i c ión del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Secc ión de Coopera
c i ó n , paseo de la Castellana, n ú m e r o 51, 
sexta planta, en las horas hábiles de 
oficina. 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n . — L a s proposi
ciones y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigi
das se presentarán en la Secc ión indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo de 
veinte días hábi les , a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de este anuncio en el 
"Bole t ín Oficial del Estado". 

Apertura de p l i cas .—Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el art ículo 24 del citado Regla
mento, se admit irá su presentac ión dentro 
de los ocho días hábiles siguientes a la 
publ icac ión de este anuncio en el B o u IÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspende
rá la l ic i tación, proced iéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se entenderá 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábi l , conta
do a partir del siguiente al s eña lado para 

la primera, a d m i t i é n d o s e proposiciones 
para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al s e ñ a l a d o 
para la segunda subasta. 

M O D E L O 

Don (nombre y apellidos del l id
iador o razón social de la empresa), con 
domicilio en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras de 

se compromete a realizarlas con 
sujec ión a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas termi
nadas en el plazo de 

(Fecha v firma del licitador.) 
Madrid, a 27 dé julio de 1982.—Por el 

Secretario general, J o s é N i c o l á s Carmona 
Salvador. 

(O.—53.284) 

Secc ión de l ó m e n l o 

Se convoca subasta para las obras de 
p a v i m e n t a c i ó n en la travesía de Cenicien
tos, en el camino vecina! 70 de Cadalso 
de los Vidrios a Cenicientos, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Secc ión . 

Tipo: 4.146.063 pesetas. Plazo de ejecu
c ión: Tres meses. 

Garant ía provisional: 87.920 pesetas. 
G a r a n t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjud icac ión , salvo lo dispuesto en 
el ar t ícu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local y el aval bancario. 

Presentac ión de plicas: En la Secc ión 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábi les a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este anun
cio en el "Bole t ín Oficial del Estado". 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas-
tanteados con una a n t e l a c i ó n de, al me
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha de 
presentac ión de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminac ión del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
siguientes al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, ap lazán
dose la l icitación cuando resulte necesario 
en el supuesto de que se formulen dichas 
reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de gastos, no precisando la valide/ 
de este contrato autor izac ión superior 
alguna.. 

M O D E L O D E PROPOSICION 

Don en nombre propio (o en 
representación de ), vecino de 
con domicilio cn enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha v firma del licitador.) 
Madrid, a 31 de julio de 1982.—Por el 

Secretario general José N i c o l á s Carmona 
Salvador. 

(O.—53.285) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría (ieneral.—Departamento 
de Personal 

R e s o l u c i ó n del Ayuntamiento de Madrid 
referente a la o p o s i c i ó n libre convocada 
para proveer seis plazas de Taquígrafos 
y Estenotipistas. 

H a b i é n d o s e observado error de trans
cripción en la c o m p o s i c i ó n del Tribunal 
calificador de la o p o s i c i ó n libre para pro
veer seis plazas de Taquígrafos y Esteno
tipistas, se hace púb l i co que la Secretaría 
del Tribunal quedará asumida por los fun
cionarios del Subgrupo de Administativos 
de A d m i n i s t r a c i ó n General, d o ñ a Isabel 
Mur Pérez, como titular, y doña María 

del Carmen Calderón Herrero, en calidad 
de suplente. 

Madrid, a 22 de julio de 1982 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina f ort. 

(O.—53.254) 

Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en ses ión celebrada el día 
4 de junio de 1982, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

I o Declarar zona en estado de repar
ce lac ión los terrenos comprendidos entre 
las calles Mayo, Pedro Escudero y Arro
yo del Olivar, de conformidad con lo es
tablecido en el art ículo 101.1 .b) del vigen
te Reglamento de G e s t i ó n Urbanís t ica , 
con los efectos de suspens ión de licencias 
de parcelac ión y edif icación según previe
ne el art ículo 98.2 de la ley del Suelo, 
texto refundido de 9 de abril de 1976. 

2C Conceder un plazo de tres meses, 
tal como preceptúa el art ículo 106 de di
cho Reglamento de G e s t i ó n , para que pro
pietarios que representen dos tercios del 
total de titulares afectados y el 80 por 100 
de la superficie reparcelable, presenten 
Proyecto de Reparce lac ión , con la adver
tencia de que, caso de no efectuarlo así , 
se redactará de oficio por este Organismo. 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el pla
zo de un mes, a contar desde el día de la 
publ icac ión de este acuerdo en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, calle Alfon
so XIII. n ú m e r o 129, con vuelta a la calle 
Paraguay, sin n ú m e r o , en cuyo plazo se 
podrán presentar en el Registro General 
de la misma cuantas reclamaciones consi
deren relativas al acuerdo de referencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 108 del Reglamento de G e s t i ó n 
Urbaníst ica de 25 de agosto de 1978. 

Madrid, a 27 de julio de 1982.—El V i 
cesecretario general y por de l egac ión . Se
cretario del Consejo de Gerencia. José 
Mario Corella Monedero. 

(O.—53.255) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

Dirección General 
de Transportes Terrestres 

A N U N C I O 
Por la que se hace públ ica la l iquidación 

de los bienes de la c o n c e s i ó n ferroviaria 
de Calahorra a Arnedillo. 

La Orden del Ministerio de Transpor
tes. Turismo y Comunicaciones de 23 de 
junio de 1982 ha acordado elevar a defini
tiva, a los efectos dispuestos en el Estatu
to de Feve, de 21 de febrero de 1974, la 
incorporac ión a dicha entidad de los bie
nes de la c o n c e s i ó n ferroviaria de Cala
horra a Arnedillo, que la "Sociedad de 
Ferrocarriles Eléctr icos , Sociedad A n ó n i 
ma", e n t r e g ó el d ía 28 de mayo de 1938 a 
la e x p l o t a c i ó n de ferrocarriles por el 
Estado. 

La cuenta de la e x p l o t a c i ó n a cargo del 
Estado hasta el 15 de enero de 1966, en 
que el servicio fue clausurado, presenta 
un detieit de 46.708.512 pesetas, los pro
ductos contabilizados por venta de terre
nos y materiales ascienden a 23.373.506 
pesetas, y la cuenta del levante de la l ínea 
arroja un saldo deudor de 34.354.225 
pesetas. 

Lo que se hace públ i co a fin de que 
quien o quienes se consideren con a lgún 
derecho respecto a la referida c o n c e s i ó n o 
con relación a las liquidaciones puedan 
ejercitar las acciones que proceda y, en su 
caso, el recurso de repos ic ión , previo al 
contencioso-administrativo, en la forma y 
plazos s e ñ a l a d o s en el art ículo 52 de la 
ley de la Jurisdicc ión Contencioso-Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, en 
relación con lo dispuesto en el Real De
creto-Ley de creac ión de la Audiencia Na
cional de 4 de enero de 1977, c o n t á n d o s e 
dicho plazo a partir del día siguiente al de 
la publ icac ión de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Madrid, a 28 de junio 
Director general (Firmado) 

de 

( G . C 

1982- -El 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVmmi 0E MAGUIO 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N ADMINISTRATIVA 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Y D E C L A R A C I O N E N COHCRt^ 
D E U T I L I D A D PUBLICA 

26EL-I.687 

A los efectos prevenidos en el a r í l C j U

( ) 

lo 9« del Decreto 2617/1966 y articu'* 
del Decreto 2619/1966, ambos de *> 
octubre, se somete a información 
la petición de ins ta lac ión y declara u n a 

en concreto, de su utilidad pública a f 

l ínea de transporte de energía eleci 
380 K V . , cuyas características especia 
se s e ñ a l a n a continuación: p 0 ¡ i . 

a) Peticionario: "Hidroeléctrica ^ F 
ñ o l a . Sociedad A n ó n i m a " , con donw 
en Madrid, calle de Hermosilla. nu 
ro 3, Madrid-1. , r |a 

o) Lugar donde se va a estánic 
insta lac ión: Tendrá su origen en la • v 

tac ión de San Sebast ián de los M J —. 
final en la subes tac ión de Grijota. P r ¡. 
cía de Palencia, siendo propiedad '«» j ^ . 
mera de las subestaciones de ' ^ / J 1 , " eléc
trica. Sociedad A n ó n i m a " e " H i t » , | f l 

trica E s p a ñ o l a , Sociedad Anónima J. 
segunda de "Iberduero, Sociedad » 
ma". L a l ínea en su recorrido aua 
'as provincias de Segovia y vaiw | a 

c) La finalidad de la instalación ^ 
c o n e x i ó n de la Zona Centro con 
t ra les térmicas de carbón de ¡a 
asturiana. , s ca-

d) Caracterís t icas principales < ^ 
racteríst icas de la línea responden ^ 
longitud de 210 km., de los cuales\u ^ 
corresponden a la provincia de iv 
58 a la de Segovia. 40 km. a la dt 
dolid y 40 km. a la de P í k ú o y f , ¿ 
s i ó n de transporte será de 380 N • • - T 0 

util izarán conductor A l - A c en un u 
t n f á s i c o - d u p l e x , con dos conductoi • 

— A . nuesta a i » fase y dos conductores de p £ - a p 0 y < » 
Alunmoweld en las cabezas ^ n j o c 0 n . ^ 
que serán metá l i cos de tipo o J | « 3 
denas de aisladores E s p e r a n » , «j^ , N a 

e) Procedencia de los mate 

C T 1 P r e s u p u e s t o : 2 2 . . 2 2 4 . ^ ^ > 
Lo que se hace públ ico p a £ H ¡ N S T * ¡ » 

ser examinado el p ; ° y * t 0 j ^ del M' 
c ión en esta Direcc ión P K g j £ en 
nisterio de Industria y Wjwf p í a Z PJ» 
esta capital, calle del Genera» ^ 
lier, n ú m e r o 35, y f o r m u l a ¡ a p l i c a * ' ; 
tiempo las reclamaciones, P d c | p' tiempo las reclamación».- . u C i r- . 

estimen o p o r t u n a s ^ ^ CP 

I de la publicaí 
que se estimen ^ u . i pa" ' cíe 

El P" 

D. . el 

53.25» 

anuncio. 
Madrid 

rector provincial, P 
provincial (Firmado) 

(G . C—8.826) 

° _ d c . ! 9 s u b d ^ c t í , r 

A M I E N T A S 
A Y U N T 

A L C A L A D E H E N A R E S ^ , 

D o ñ a Ana Mar ía . 
soicita licencia municipal p* vetit* 
de la actividad de droguería S a n t a 

papeles pintados en la c 
n ú m e r o 5. . , „ A c \o es' 

Lo que en cumplimi<m"> ° b t t a*» . , 
cido en la vigente l e g i ^ ^ o á ^ j S ^ 
dades molestas, insalubres. ' ^ 
grosas se hace públ i co , p j ¡ * £ ¿ & 
pudieran resultar afectados, ¿ 
do por la mencionada a ^ i n U , l a r 
pretende instalar, puedan lorn 0 

servac.ones pertinentes en ei f £ j p r t 

días a contar de la msercion ^ , a p 
edicto en el B O L E T Í N OH<-'* 

vincia. 
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En 
1982 p , a l á d e Henares, a 30 de junio de 

( Q c

t l A , ca lde (Firmado). 
-8.603) (O.—53.077) 

''ceneja n t o n i a G a r c í a Moreno solicita 
act, v ¡ d ™ U n i c i p a l para el ejercicio de la 
"os f r e

 d e a l i m e n t a c i ó n , p a n a d e r í a v po-
s'n nñ ' s y asados, en la calle San Vidal , 

."urriero r%. . Lo ou e d i f » c i o Duconsa, 2-B. 
cidoen i C n cumplimiento de lo estable
c e s m . V l 8 e nte l eg i s lac ión sobre activi-
&osasT u a s ' i n s a l u b r e s , nocivas y peli-
Pudieraif e P ú b l i c o , para que quienes 
d ° Por i r e s u l t a r afectados de a l g ú n mo-
Pfetenu

 a m e n c i o n a d a actividad que se 
^ a c i 0 n

l n S t a l a r ' P u e d a n formular las ob-
dú»s a c " e s Pertinentes en el plazo de diez 
e d ' q o e n ™ ^ d e , a i n s e r c i ó n del presente 
v»ncia ' E B O L E T Í N OFICIAL de la pro-

, 9 * 2 ^ n a ,

A

á d e H e r , a r e s , a 20 de julio de 
(G c C a l d e (Firmado). 

L—8.604) (O.—53.078) 

Jun ic jpg? 8 1 3 1 d e Ahorros solicita lice: 
r °ficin P u r a e l e J e r c i c i o de la a c t i v i u a u 

a , ° l i cn¡ b a n c a r i a en el Parque Reyes 
U ° S ; n u m e r o 63, local A . 

H l d° e n la ° n C U r n P' imiento de lo estable
c e s m o i V l 8 e n t e l e 8 i s l a c i ó n sobre activi-

S e u S t a s ' i n s a , u b r e s , nocivas y peli-
J^ieran e P ú b l i c o , para que quienes 

0 Por . e s u l t a r afectados de a l g ú n mo-
P r e i e nde i m e r , c i o n a d a actividad que se 
J r v a c i 0 ' n s t a I a r , puedan formular las ob-
M a coní p c r t l r | e n t e s en el plazo de diez 
Jd'ct0 e

 n i a r de la inserc ión del presente 
, f^ia. e l B ° L L T Í N OFICIAL de la pro-

l 9*2. * F ? A , d e Henares, a 22 de julio de 
(G ¿-1 A | calde (Firmado). 

-8.730) (0.-53.148) 

ncia 
idad 

\* m u n i d n e G a , , e 8 ° Bayo solicita licen-
h'&aHa P a l .Para el ejercicio de cinema-
' ^ o n , a i r e l i b r e en la calle Pintor 

t L ° que e r o 9 -
¡ L ° e n la v" C U m P , i m i e n t o de lo estable-
i s niole ' 8 e n t e l eg i s lac ión sobre activi-
D ° S a s se h S ' i n s a I u b r e s , nocivas y peli-
J^'eran r

 e P ú b l i c o , para que quienes 
D° p 0 r l a

e s u I t a r afectados de a l g ú n mo-
> e n d e in m e n c i ° n a d a actividad que se 
di a c ' o n e ? t a ' Puedan formular las ob-
e í S a cont p e r t l n e n t e s en el plazo de diez 
v¡ t o e n I D e , a in serc ión del presente 

ncia

 e ' BOLETÍN OFICIAI de la pro-

" ? - F ? A , d e Henares, a 22 de julio de 
( G ^ . 1 alcalde (Firmado). 

^ 8 - 7 3 l ) (0.-53.149) 

A i t a i i ^ a r i a d e l Pilar P a t ó n H e r n á n d e z 
t '* activin^ m u n i c i p a l para el ejercicio 
4 n t a Món d e J uegos recreativos en 
• *xt 0, c a ' Lope de Figueroa. n ú m e r o 

MUe 
en ] a

 n c u mplimiento de lo estable-
* n io l e s t

8 e n t e , e 8 i s , a c i ó n sobre activi-
Piid S e h- ' n s a l u b r e s , nocivas y peli-
V ' e r a n reTQ\ p u D l ' c o ^ para que quienes 
Pr p 0 r la afectados de a l g ú n mo-
s t r

t l e nd e , n

 m e r , c i o n a d a actividad que se 
d^'ones Puedan formular las ob-

tdi a c o n t a P e ^ t Í n e n t e s e n e l P , a z o d e d i e 7 

vi,, 0 1 0 e n - I D , a inserc ión del presente 
"Kiia. C 1 B O L E T Í N OFICIAL de la pro-

É ? ! ? , d e Henares, a 22 de jdlio de 
<0. calde (Firmado). 

8 7 3 2 ) (O.-53.150) 

"R "— 

^ I a ' icen e n t r a 1 , S o c *iedad A n ó n i m a " , 
^ll? ̂ «¡vidaíS m u n ' c i p a l para el ejercicio 

l S a l a m , d e o f , c i n a bancaria en la 
cj> que a n c a - n ú m e r o 14. 
C C n l a vi C U m P ' i m i e n t o de lo estable
r o ^ ^oles t 8 0 0 1 6 l e 8 i s , a c i ó n sobre activi-
Pu? s S e h a 3 5 ' ' n s a l u » r e s , nocivas y peli-
d 0 'C ran r e s ^ P ú b l i c o , para que quienes 
P r t t P ° r 'a m afectados de a l g ú n mo-
V n ( J e inst ^ n C I O n a d a actividad que se 
<W c i o nes n Puedan formular las ob-
eíic» a c ° n t a í ' n e n t e s e n e l P l a z o de diez 
v ' r S ° e n P I ' D l a inserc ión del presente 

^a. B O L E T Í N OFICIAL de la pro-

En Alca lá de Henares, a 23 de julio de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . c - 8 . 7 3 3 ) (O.—53.151) 

" U n i ó n Eléctr ica , Sociedad A n ó n i m a " , 
solicita licencia municipal para Centro de 
T r a n s f o r m a c i ó n en la calle Burgos, sin 
n ú m e r o . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d í a s a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 23 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.734) (O.—53.152) 

Don J o s é Blanco Maeso solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de carnicer ía en la calle Navarro Le-
desma, n ú m e r o 2. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente leg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d í a s a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 22 de julio de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.735) (O.—53.153) 

D o ñ a Francisca Hidalgo Vico solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de embutido en 
Parque del Angel, n ú m e r o 6. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d í a s a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 22 de julio de 
1982—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.736) (O.—53.154) 

"Cametal. Sociedad A n ó n i m a " , solicita 
licencia municipal para el ejercicio de in
dustria meta lúrg ica en la carretera de 
Ajalvir, k i l ó m e t r o 2,200. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente leg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a lgún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOIIIÍN OFICIAL de la pro» 
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 23 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.737) (O.—53.155) 

D o ñ a Reyes Galindo Santos y don E n 
rique Corral de la Plaza solicitan licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de carnicer ía , sa lchicher ía y variantes, en 
la calle R í o T o r c ó n , n ú m e r o 5. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente leg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d í a s a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 23 de julio de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.738) (O.—53.156) 

Don Manuel Pérez Velasco solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar especial A en la calle 
Sebas t ián de la Plaza, n ú m e r o 2, local 1. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En A l c a l á de Henares, a 23 de julio de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). \ 

(G . C—8.739) (O.—53.157) 

El e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento Pleno, 
en s e s i ó n de 21 de julio actual, a p r o b ó 
í n t e g r a m e n t e , con el quorum previsto en 
el n ú m e r o dos del ar t í cu lo 3Ü de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, el proyecto de 
contrato de p r é s t a m o con previa apertura 
de c r é d i t o entre el Banco de C r é d i t o L o 
cal de E s p a ñ a y este e x c e l e n t í s i m o Ayun
tamiento, cuyas c l á u s u l a s en extracto son 
las siguientes: 

El importe del créd i to que se solicita al 
Banco de C r é d i t o Local de E s p a ñ a es de 
131.130.611 pesetas, d e s t i n á n d o s e el cita
do c r é d i t o , en cuanto a la suma de 
111.055.611 pesetas, a obras de la tercera 
fase de la p r o l o n g a c i ó n del colector de la 
zona industrial Oeste, primera etapa de la 
segunda fase de las obras del colector de 
la zona industrial Oeste y colector de Ba-
ñ u e l o s y primera etapa de la p r o l o n g a c i ó n 
del colector Sur, y la cantidad restante de 
20.075.000 pesetas para a d q u i s i c i ó n de 
terrenos (primera fase), donde se instalará 
la nueva e s t a c i ó n depuradora de aguas 
residuales. 

E l tipo de interés será del 11 por 100 
anual y c o m i s i ó n del 0,40 por 100 por 
servicios generales y un 1 por 10Q por 
disponibilidad sobre cantidades no dis
puestas, ambas anuales. 

Los plazos de desarrollo y de amortiza
c i ó n serán los siguientes: 

Para la cantidad de 111.055.611 pesetas, 
de uno y trece a ñ o s , y para la restante 
cantidad de 20.075.000 pesetas, de uno y 
once a ñ o s , respectivamente. 

Los recursos afectos en garant ía de la 
o p e r a c i ó n son la C o n t r i b u c i ó n Territorial 
Urbana, que q u e d a r á , asimismo, afectado 
en garant ía de las operaciones pendientes 
de a m o r t i z a c i ó n formalizadas con el Ban
co. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t í cu lo 780 de la vigente ley de R é g i m e n 
Local, Real Decreto 3250/1976. de 30 de 
diciembre, en su ar t í cu lo 170.2 y d e m á s 
disposiciones concordantes, se expone al 
p ú b l i c o a efectos de reclamaciones por 
espacio de quince días hábi les el expedien
te tramitado para la c o n t r a t a c i ó n con el 
Banco de C r é d i t o Local de España y los 
acuerdos adoptados relativos a esta ope
rac ión . 

A l c a l á de Henares, a 22 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.828) (O.—53.216) 

D o ñ a María Carrasco J a é n solicita li
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta en la avenida 
Reyes C a t ó l i c o s , n ú m e r o 52. 

Lo que en cumplimiento dé lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a lgún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el Boi i IÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 23 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.829) • (O.—53.217) 

Don Isidoro Cana L ó p e z solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de he lader ía , reposter ía y fiambres, 
en el Centro Nueva A l c a l á , local 155. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 23 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.830) (O.—53.218) 

" U n i ó n Eléctr ica , Sociedad A n ó n i m a " , 
solicita licencia municipal para Centro de 
T r a n s f o r m a c i ó n en San Vidal, en finca 
" L a Serna". 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOIETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 26 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.831) (O.—53.219) 

Don Vicente Sáez Ruiz solicita licencia 
municipal para el ejercicio de actividad de 
bar de cuarta en la calle Lope de Vega, 
n ú m e r o 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a lgún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAI de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 23 de julio de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.832) (O.—53.220) 

Don Isidoro Pérez Illana solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de bar de cuarta en Parque del Angel, 
n ú m e r o 35. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente l eg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAI de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 26 de julio de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.833) (O.—53.221) 

Don Eugenio D í a z Carrascosa solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de imprenta en la calle Enco
mienda, n ú m e r o 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente leg i s lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a l g ú n mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 26 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.834) (O.—53.222) 

Don J o s é Ariza Carralero solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi-

i 
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dad de cerrajería en la calle Río Guadal
quivir, n ú m e r o 7. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legis lac ión sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace p ú b l i c o , para que quienes 
pudieran resultar afectados de a lgún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 26 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.835) (O.—53.223) 

"Smith Kline & French, S. A . E . " , soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de fabricación de productos 
farmacéut icos ( a m p l i a c i ó n ) en la carrete
ra de Ajalvir, k i l ó m e t r o 2,500. 

' L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legis lación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace púb l i co , para que quienes 
pudieran resultar afectados dc a lgún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alca lá de Henares, a 26 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.836) (O.—53.224) 

A L C O B E N D A S 

El Ayuntamiento Pleno en ses ión ordi
naria celebrada el día 18 de junio de 1982. 
ha acordado: 

1. Aprobar definitivamente el estudio 
de detalle del parque V A - 2 del Plan Par
cial de la zona Este de la Moraleja, pre
sentado por don Angel R a m ó n Llórente 
en representac ión de "Levitt-Bosch Ayme-
rich. Sociedad A n ó n i m a " , con las modifi
caciones introducidas en la a p r o b a c i ó n 
inicial, al amparo dc lo dispuesto en el 
art ículo 54.3 del texto refundido de la ley 
del Suelo, en cumplimiento dc lo dispues
to en el art ículo 140.5 del Reglamento de 
Planeamiento. 

2. Dar cuenta de dicha a p r o b a c i ó n a 
la C o m i s i ó n de Planeamiento y Coordina
c ión del Area Metropolitana de Madrid 
( C O P L A C O ) , según disponen los art ícu
los 40.2 del texto refundido de la ley del 
Suelo y el art ículo 140.5 del Reglamento 
de Planeamiento. 

3. Publicar el presente acuerdo de 
a p r o b a c i ó n definitiva en el B O L E T Í N O H 
CIAL de la provincia, según previene el 
art ículo 140.6 del Reglamento dc Pla
neamiento. 

Alcobendas, a 8 de julio de 1982.—El 
Alcalde, Carlos M u ñ o z Ruiz. 

(G . C—8.243) (O.—52.881) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . ° 4 de la Instrucción de 15 de marzo de 
1961, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
los señores que'a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan han solicitado las siguientes acti
vidades: 

"Mac, Sociedad A n ó n i m a " , taller de 
reparación de m á q u i n a s e lectrónicas en la 
avenida de la Industria, n ú m e r o 34. (Expe
diente: 1.268/82.) 

Don Segundo Contreras G ó m e z , bar 
de cuarta categoría carretera de Madrid-
I r ú n , km. 14,600 (Hiper.). (Expedien
te: 1.270/82.) 

"Industrial Quesera Españo la , Sociedad 
A n ó n i m a " , fábrica de quesos, carretera 
M a d r i d - I r ú n , km., 15,400. (Expedien
te: 1.164/81.) 

C o m u n i d a d de Propietarios, garaje-
aparcamiento, calle de Soria, n ú m e r o 3. 
(Expediente: 1.246/82.) 

"Urbana Ibérica, Sociedad A n ó n i m a " , 
garaje-aparcamiento para la comunidad, 
calle de Murillo, n ú m e r o 2. (Expedien
te: 1.257/82.) 

Don Juan Sánchez Muro, taller dc re
parac ión de calzado y confecc ión de lla

ves, carretera Madrid-Burgos, k i lómetro 
14,600. (Expediente: 1.274/82.) 

Don Alberto y don José María Fernán
dez, granja av íco la , carretera Alcoben-
d a s - G o l o s o , k m . , 2. (Expediente: 
1.272/82.) 

"Distribuidora Jardín y Deporte, Socie
dad A n ó n i m a " , a lmacén art ículos depor
tivos y oficinas, avenida de la Industria, 
sin n ú m e r o . (Expediente: 1.241/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
c ión de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcobendas, a 10 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.662) '(O.—53.104) 

A L C O R C O N 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4° -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía urbana dc esta lo
calidad, se hace púb l i co que don Lorenzo 
G o n z á l e z Prieto ha solicitado licencia pa
ra instalar una venta menor de productos 
lácteos en Las Pozas (galería comercial), 
puesto n ú m e r o 29. (Expediente: 130-
M/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ías , a contar desde la inser
c ión de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 10 de julio de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.303) ' (O.—52.933) 

D o ñ a Remedios Chicote Vergara ha so
licitado de este Ayuntamiento autoriza
c ión para la apertura e instalación de un 
establecimiento de papelería-l ibrería y ju
guetería ( a m p l i a c i ó n ) en la calle Mayor, 
n ú m e r o 22. de esta localidad. (Expedien
te: 121/82.) 

Lo que se hace públ i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 3 de julio de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C.-8.304) (0.-52.934) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4° -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
dc 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas dc Policía urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que "Relcco, So
ciedad A n ó n i m a " , ha solicitado licencia 
para instalar una oficina (con aire acondi
cionado) en La Laguna, n ú m e r o s 26 y 27, 
primera planta (Urtinsa). (Expedien
te: 122-M/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
c ión de este edicto en el BOLETÍN Oí icIAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 3 de julio de 1982.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C—8.442) (O.—52.987) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 c-4 dc la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace púb l i co que don Daniel 
Alvarez Ferrero y don Manuel G o n z á l e z 
Sánchez han solicitado licencia para insta
lar una carnicería en Las Pozas (galería 
comercial),'puesto n ú m e r o 23. (Expedien
te: 131-M/82.) 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
c ión de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 10 de julio de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.443) (O.—52.988) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

y 4 y-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía urbana de esta lo
calidad, se hace públ i co que d o ñ a Trini
dad Molero C á m a r a ha solicitado licencia 
para instalar una guardería-preescolar cn 
Valladolid. n ú m e r o 18. (Expediente n ú m e 
ro: 121-M/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ías , a contar desde la inser
c ión de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 3 de julio de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G . C—8.444) (O.—52.989) 

D o ñ a María del Mar Mart ín Sen ha 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza
c ión para la apertura e insta lac ión de un 
establecimiento de esteticién en Cabo San 
Vicente, n ú m e r o 4,9 Q C , de esta localidad. 
(Expediente: 123/82.) 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 7 de julio de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G . C—8.445) (O.—52.990) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4ü-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto cn las 
Ordenanzas de Pol ic ía urbana de esta lo
calidad, se hace públ i co que "Creaciones 
El Molino, Sociedad Limitada", ha solici
tado licencia para instalar un taller de 
confecciones para señoras en Las Fábri
cas, parcela n ú m e r o 63 (Urtinsa). (Expe
diente: 134-M/82.) 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ías , a contar desde la inser
c ión de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 16 de julio de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G . C—8.717) (O.—53.135) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 dc noviembre de 1961 
y 4 s-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Pol ic ía urbana de esta lo
calidad, se hace púb l i co que "Química e 
Ingeniería Elec trónica , Sociedad A n ó n i 
ma", ha solicitado licencia para instalar 
una fábrica de componentes e lectrónicos 
en Los Pintores, parcela n ú m e r o 76 (Ur
tinsa). (Expediente: 135-M/82.) 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
c i ó n de este edicto en el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 16 de julio de 1982.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C—8.718) (O.—53.136) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
T 4Q-4 de la Instrucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de csta lo
calidad, se hace púb l i co que D o ñ a Anto
nia Viejo Donaire ha solicitado licencia 
para instalar una venta de frutos secos 
(con armario frigoríf ico) en Hermanda
des, n ú m e r o 2. (Expediente: 136-M/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
c ión de este edicto en el B O I F T Í N OUCIAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En A l c o r c ó n , a 17 de julio de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—8.719) (O.—53.137) „ 

d a d « E T A r n b a S L ó P e z ' h a s o , i c i t a -
l l , , y U n , a m , e n t o autor izac ión pa-
amtnf T* 8 , n s t a l a c i ° n de un estable-
um.cnto de venta menor de retales v con
fecciones en L o g r o ñ o , n ú m e r o 9/ local 

n ú m e r o 1, de esta localidad. (ExpÉ 

te: 125/82.) 
E o que se hace público para gene 

conocimiento al objeto de que e"an 

personas interesadas lo deseen puedan 
mular, en el plazo de quince días, 
reclamaciones que estimen oportunas. ^ 

A l c o r c ó n , a 9 de julio de \9U>-~ • 
Alcalde, J o s é Aranda. 

(G . C—8.720) ( 0 . - V m 

los 30 # ¡ 
A los efectos de los articule* , 9 6 , 

Reglamento de 30 de noviembre 
y 4 e-4 de la Instrucción de w e f l las 
de 1963 y conforme a lo dispucj e § t a |o-
Ordenanzas de Pol ic ía urbana u ^flCly 
calidad, se hace públ ico que don 
ca Cano Cata lán ha solicitad" s e ñ o r a s 
para instalar una peluquería u ^ p e , 
en Infantas, n ú m e r o 12, baje 
diente: 128-M/82.) . a u C en 

Lo que se hace saber a tin w j V j n s e r -
plazo de diez d ías , a contar des 0 f r | C l A L 

c ión de este edicto en el B o l ' m U | a r s c l a S 

de la provincia, puedan tom 
observaciones pertinentes. to^.-"^ 

En A l c o r c ó n , a 9 de julio de 
Alcalde, José Aranda. ? j39) 

(G. C—8.721) ^ 

30 d e l 

A los efectos de los a r t f * ^ 1961 
Reglamento de 30 de noviem^r ^ 0 

y 4 e-4 de la Instrucción de i-> e n as 
de 1963 y conforme a lo dispu - ^ ] 0 . 
Ordenanzas de Policía urbana E , v , r a 
calidad, se hace públ ico que " n C ja W 
Herrero Marcos ha solicitado ' ¡ a en 
ra instalar un bar de cuarta caro % b , s . 
Valladolid, posterior, local nu 
(Expediente: 124-M/82) u C en c 

Lo que se hace saber a im o * i n Scr-
plazo de diez días , a contar des Q f l l | A i 
c ión de este edicto en el B o l

r ' u)arse l a 

de la provincia, puedan ton 
observaciones pertinentes. |982-

En Alcorcó.n, a 8 de julio de 
Alcalde, J o s é Aranda. ,3 j40) 

(G. C—8.722) (O.— •• 

* 30 ¿ e l 

A los efectos de los 1*' 
Reglamento de 30 de novicm^ ^«0 
y 4«-4 de la Instrucción de iJ e f l a-
de 1963 y conforme a lo d , s P u

d c csta[ ]0

cé 

Ordenanzas de Policía urbana ^ j 0 sc 
calidad, se hace p ú b l i c o _ q U « ¿ f r p¡M» 
Pérez. Serrano ha solicitado>W c X , e r . ^ 
instalar una taberna con v e m , c a | nu" i c 

en Alfonso VIII, número» 1, 

• d e q | a e ¡ ^ 

c ión de este edicto en el t>o l a fse 
de la provincia, puedan u» 
observaciones pertinentes. ¡982-

En A l c o r c ó n , a 9 de julio de 

Alcalde, José Aranda. 53.141) 
(G. C—8.723) W ' 

eíec 
intía y 

tuada la recepción delmitiva J P 
dios previos urbaníst icos en Alco^°, 

Finalizado d . p l a » * ^ ^ _ j g 

g~uo y'"ventorro El Cano. ( 9 de 4 
cuva adjudicac ión se acordó ^ t 
ciembre de 1980 por la C°mlf"soC*Z 
pal Permanente, a favor d f m o l i d a s 
A n ó n i m a , Planurbana A n ó n i m a , Planurbana • f ^ontr^'j ,,-
obligaciones derivadas ou n t i ; i n y 

anuncia la . d e v o l u c i ó n dle-la £ , l K . . ^ : , 
nitiva.al contratista de pesei eiec 
ocho mil (48.000 pesetas)..a ^ C l , „ t r 
del art ículo 88 del R e g í a m e " a|es- g| 
tac ión de las Corporaciones U^Zjft 

Alcorcón, a 22 de julio de W*-
Alcalde accidental (Fumado). ^ 

(G.C.-8.724) (O.-»1" 

. v deC' 
Finalizado el plazo de garantía - ,„>-

tuada la recepción definitiva del » 0Ot 

tro de 800 metros cúbicos dt¡g^d»' 
cuya adjudicación se acordó el ~ ^di
ciembre de 1981, por la Cotamon^j. 
cipal Permanente, a favor de ' .t0,]O 
tes A . tíernar, cumplidas las obW Jc-
derivadas del contrato, se anun^' t.()„-
v o l u c i ó n de la garantía 

definitiva.;' „„, 
tratjsta de pesetas cuarenta > ( J LuK' 
(48.000 pesetas), a los efectos dd • 
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Corn R e 8 , a r r >ento de C o n t r a t a c i ó n de las 
foraciones Locales. 

A l r a u ó n ' a 1 9 d e JuHo de 1982.—El 
, c a l d e accidental (Firmado). 
l ü C . — 8 . 7 2 5 ) (O.—53.143) 

F'nalizado el plazo de garant ía y efec-
t

 a d a l a r ecepc ión definitiva del suminis-
o de un escenario para las fiestas de la 
calidad, cuya a d j u d i c a c i ó n se a c o r d ó el 

cin i J S 1 , Q d e * 1 9 8 l por la C o m i s i ó n M u m -
Pal Permanente, a favorMe don Antonio 

d ° P e z Barrios, cumplidas las obligaciones 
v c í V a d a s d e l contrato, se anuncia la de-
trat U C l 0 n d e l a g a r a n t í a definitiva al con-

"sta de pesetas diecisiete mil (17.000 
£ , l a s )< a 'os efectos del a r t í c u l o 88 del 
^amento de C o n t r a t a c i ó n de las Cor-

a c i o n e s Locales. 
, Alcorcón, a 19 de julio de 1982.—El 

a l d e accidental (Firmado). 
( G - C.-8 .726) (O.—53.144) 

toada*! d o e l p l a z o d e g a r a n l í a v e f e c " 
tr 0 H p

 r e c e p c i ó n definitiva del suminis-
de | a

 m o b i l i a r i o efectuado en las oficinas 
dicaci • M a > ' o r ' n ú m e r o 19, cuya adju-
I9^Q 0 n s e a c o r d ó el 4 de noviembre de 
n e n t e P ° r l a C o m i s i ó n Municipal Perma-
Anón' a í a v o r

 d e "Guillamet, Sociedad 
r i V a d ' m a - cumplidas las obligaciones de-
l ü c i 0 n

S i c ° n t r a t o , se anuncia la devo-
t!sta i l a garant ía definitiva al contra-
C|enta p e s e t a s cincuenta y dos mil tres-
cfectn 1¡f e i n t i u na (52.321 pesetas), a los 
Co ntr a r t í c u l o 88 del Reglamento de 
ca| e s

 a t a c i ó n de las Corporaciones L o -

A & r c 6 n - a 1 9 d e julio de 1982.—El 
, Qe accidental (Firmado). 

^" C—8-727) (0.-53.145) 

^ e f i | J ^ s e fectos de los ar t í cu los 30 del 
v l i e n t o de 30 de noviembre de 1961 
d e 1963 ' a I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
0 r f j e n a

 y conforme a lo dispuesto en las 
C a | « d a d n Z a s d e P o I i c í a urbana de esta lo-
Núñej, ' r

s e h a c e p ú b l i c o que d o ñ a María 
bttaiar

 c í a n a solicitado licencia para 
^r i C o . U n a venta menor de piezas de 
r ° 4 í p C y e l e mentos en C a ñ a d a , n ú m e -

L o ' txpediente: 123-M/82.) 
Plazo ü Je h a c e saber a fin de que en el 
C | ón de 7 d í a s - a contar desde la ínser-
d c | a

 e e s te edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
° b s e r v i ) r ° V Í n c i a ' Puedan formularse las 

E n A Í , 0 n e s Pertinentes. 
M c a l d o l c o r c ó n , a 8 de julio de 1982.-1:1 

, J o s é Aranda. 
' L —8.728) (O.—53.146) 

^ ° n n f 

C l t^do d

 ü r n ' n g o Far iñas Novoa ha soli
era | a

 e e s i e Ayuntamiento a u t o r i z a c i ó n 
u : c " n i e n P e r t U r a e i n s t a l a c i ó n de un esta
d o s , d e v e n t a menor de calzado, 

p l e | en p a a s v a r t í c u l o s a n á l o g o s de 
*«lerA r o r t o Cristo, n ú m e r o 10, local 
t C : l 2 4 / 8 2 \ d e C S t a l o c a l i d a d - ( E x P e d i e n " 
c ° n o c i n

!

1

U

i

C S e h a c e p ú b l i c o para general 
P«rso n ' C n t o al objeto de que cuantas 
H u | a r 'nteresadas lo deseen puedan for-
^'arriar 1 1 C ' p l a z o d e quince d í a s ; las 

A l c o r , . l ü n e s 9ue estimen oportunas, 
alcalde , n < a 9 d c julio de 1982.—El 

(G P s e Aranda. 
• C —8.729) (O.—53.147) 

A L G E T E 
P e r t o a n e n d ° S e a P r o b a d o por la C o m i s i ó n 
¡ N i c i n a , . I a rect i f i cac ión del p a d r ó n 
5 ^ o v j J d c habitantes que comprende 

s d t ei i n t o d e a , t a s y b a J a s h a b i d a s 

**n0 ¿ 1 d e marzo de 1981 al 31 de 
J*er Q u . ! 9 8 2 , por el presente se hace 
LJajas d

d l ( ¡ n a m o d i f i c a c i ó n con las altas 
P u b l i C o

 e l a misma queda expuesta al 
I e n t 0 n

 a S e c r e t a r í a de este Avunta-
r? c UaW P l a z ° d e ^"ince d ías , durante 
Persona.. p u e d e ser examinada por las ^rsona'"" p U e d e ser examinada por las 

c | amac¡ q U e l o d e s e e n y formular las 
, A | g e t

 0 n c s que consideren justas. 
í p i rmado d e J U l Í ° d e 1 9 8 2 — E I A l c a l " 

(G r> j ' 
•—8-244) (X.—190) 

A L P E D R E T E 

del 
96 
rzo 
las 
lo 

A los efectos de los ar t í cu los 30 
Reglamento de 30 de noviembre de 1 
y 4 c-4 de la Ins trucc ión de 15 de ma 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas de Pol ic ía urbana de esta 
calidad, se hace p ú b l i c o que el vecino don 
Rufino Aragoneses H e r n á n ha solicitado 
licencia para instalar un local destinado a 

sala de juegos recreativos en calle Colm 
nillas, de esta localidad. 

L o que se hace saber a fin de que en 
plazo de diez d ía s , a contar desde la inser 
c ión de este edicto en el BOLETÍN O F I C 
de la provincia, puedan formularse 
observaciones pertinentes. 

En Alpedrete, a 6 de julio de 1982.— 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.242) (O.—52.880) 

el 

AL 
las 

El 

El Pleno de esta C o r p o r a c i ó n , en ses ión 
de 30 de junio de 1982, a c o r d ó aprobar 
los siguientes proyectos de obras: 

I e Hogar ancianos. 
2 e Cl ínica municipal. 
3 o A m p l i a c i ó n cementerio. 
L o que se hace p ú b l i c o a efectos de 

reclamaciones por medio del presente 
anuncio v plazo de quince d ías hábi les . 

Alpedrete, a 20 de julio de 1982.—El 
Alcalde, Fél ix D í a z San Gregorio. 

( G . C—8.663) (O.—53.105) 

A R A N J U E Z 

A los efectos de los ar t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 c-4 de la Ins trucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace p ú b l i c o que el vecino de 
esta localidad don Florencio Olivan M a -
llén ha solicitado licencia de este Ayunta
miento para la apertura de un "Disco-
Pub" en la calle de Montesinos, n ú m e 
ro 16, con vuelta a San Antonio. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ías , a contar de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLFTÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los d ías y horas hábi les de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez. a 15 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.448) • (O.—52.993) 

A los efectos de los ar t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ° - 4 de la Ins trucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace p ú b l i c o que el vecino de 
esta localidad don Ju l ián L ó p e z L e ó n Ro
d r í g u e z ha solicitado licencia dc este 
Ayuntamiento para la apertura dc una 
taberna-restaurante de cuarta, por cambio 
de nombre, en Abastos, n ú m e r o 32. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ía s , a contar de la inserc ión 
de este anuncio cn el BOLLIÍN OFIC IAI de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los d ías y horas hábi les de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez. a 19 de julio de 1982.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

( G . C—8.520) (O.—53.033) 

A los efectos de los ar t í cu los 30 del 
Reglamento dc 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de Ja Ins trucc ión dc 15 de marzo 
de 1963, se hace p ú b l i c o que la vecina de 
esta localidad d o ñ a María del Carmen 
S á n c h e z del Pozo ha solicitado licencia de 
este Ayuntamiento para la apertura de 
una pe luquer ía de s e ñ o r a s , con dos seca
dores, en Rey, n ú m e r o 323. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ía s , a contar de la inserc ión 
de este anuncio en el Bol i i í \ O í |< IAI de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente cn la Secretaría general, 
los d ías y horas hábi les de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 19 de julio de 1982.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

( G . C—8.521) (O.—53.034) 

A los efectos de los ar t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ° - 4 dc la Ins trucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace p ú b l i c o que el vecino de 
esta localidad don Francisco Llansol Pas
cual ha solicitado licencia de este Ayunta
miento para la apertura de un garaje para 
v e h í c u l o s , en E o s » , n ú m e r o 26. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ía s , a contar de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLFTÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábi les de las nueve a las 
catorce horas. 

Aranjuez, a 19 de julio de 1982.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G . C—8.522) . (O.—53.035) 

A R G A N D A D E L R E Y 

61 Ayuntamiento Pleno, en se s ión cele
brada el día 22 de julio de 1982 y con las 
m a y o r í a s establecidas en el n ú m e r o 3 de 
la Ley 40/1981, a p r o b ó inicialmente el 
expediente de m o d i f i c a c i ó n de créd i tos n ú 
mero 1 al Presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, cuyo resumen por c a p í t u l o s es el 
siguiente: 

Bajas 
Con cargo a los mayores ingresos del 

concepto 113.03 del estado de ingresos 
d e l P r e s u p u e s t o o r d i n a r i o 1982, 
17.500.000 pesetas. 

TQtal: 17.500.000 pesetas. 

Altas 
C a p í t u l o II, 7.500.000 pesetas. 
C a p í t u l o V i l , 10.000.000 de pesetas. 
Total: 17.500.000 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que las 

personas que se consideren interesadas 
puedan presentar ante la C o r p o r a c i ó n y 
en las horas de oficina, las reclamaciones 
que consideren oportunas, durante el pla
zo dc quince d ías hábi l e s , a partir del día 
de la a p a r i c i ó n de este anuncio en el Bo 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Si durante el plazo indicado no se pre
sentase r e c l a m a c i ó n de ninguna clase, se 
en tenderá aprobado definitivamente este 
expediente sin necesidad de nuevo acuer
do. 

En Arganda del Rev. a 23 de julio dc 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.740) (O.—53.158) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

Por parte de don J o s é Daniel Carpen o 
de Diego se ha solicitado licencia para la 
ins ta lac ión de un d e p ó s i t o de G . L . P. de 
1.000 kilogramos de carga, con destino a 
usos d o m é s t i c o s , en la finca n ú m e r o 23 de 
la u r b a n i z a c i ó n " L a Tejera", de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a l g ú n modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d í a s , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
dc 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Beccrril de la Sierra, a 16 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.526) (O.—53.039) 

B R E A D E T A J O 

Piesupuesto ordinario 
En la In tervenc ión de esta Entidad L o 

cal, se halla expuesto al p ú b l i c o , a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la C o r p o r a c i ó n en Pleno en ses ión 
celebrada el día 20 de julio de 1982. 

Los interesados l eg í t imos que menciona 
cl ar t í cu lo 683 dc la ley dc R é g i m e n L o 
cal, texto refundido de 24 dc junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
art í cu lo 684. p o d r á n formular las reclama
ciones, con sujec ión a las normas si
guientes: 

a) Plazo de e x p o s i c i ó n y a d m i s i ó n dc 
reclamaciones: Quince d ías hábi les a par
tir del siguiente a la fecha de inserc ión dc 
est£ anuncio en el B o u IÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Brea de Tajo, a 22 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.783) (O.—53.197) 

B R U Ñ E T E 

A los efectos de los ar t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ° - 4 de la Ins trucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace p ú b l i c o que cl vecino 
don J o s é Eduardo Carracedo Serrano ha 
solicitado licencia para instalar el monta
je de "Chupetes Chicco" en calle Real de 
San Sebast ián , sin n ú m e r o , de este térmi
no municipal. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ía s , a contar desde la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN OÍ I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes por escrito 
(referencia E . n ú m e r o 4 /A/82) . 

En Brúñe te , a 16 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.527) (O.—53.040) 

A los efectos de los ar t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Ins trucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace p ú b l i c o que que don 
Angel Naranjo del Peso ha solicitado li
cencia para instalar una e x p l o t a c i ó n cuní -
cula dc 300 madres en finca del camino 
del Espino, de este t é r m i n o municipal. 

Lo que se hace saber a fin dc que en el 
plazo de diez d í a s , a contar desde la inser
c i ó n de este anuncio en el BOLETÍN Or í 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes por escrito 
(referencia E . n ú m e r o l / A / 8 2 ) . 

En Brúñete , a 16 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.528) (O.—53.041) 

A los efectos de los ar t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 dc noviembre de 1961 
y 4ü-4 de la Ins trucc ión de 15 de marzo 
de 1963. se hace p ú b l i c o que el vecino 
don J o s é Manuel ("cima Labra ha solici
tado licencia para instalar una e x p l o t a c i ó n 
de desguace de v e h í c u l o s en las parcelas 
n ú m e r o s 457 y 458 del p o l í g o n o 4. 6 y 7, 
de este t é r m i n o municipal. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez dias, a contar desde la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes por escrito 
(referencia E . n ú m e r o 2 /A/82) . 

En Brúñete , a 16 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.529) (O.—53.042) 

A los efectos de los ar t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 t f-4 de la Ins trucc ión de 15 dc marzo 
de 1963. se hace p ú b l i c o que el vecino 
don Vicente Pérez R o d r í g u e z ha solicita
do licencia para instalar un bar de tercera 
ca tegor ía en la calle Real dc San Sebas
t ián, n ú m e r o 28, de este t é r m i n o mu
nicipal. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez d ías , a contar desde la inser
c i ó n dc este edicto en el B o u IÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes por escrito (re
ferencia E . n ú m e r o 3/A/82) . 

En Brúñete , a 16 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.530) (O.—53.043) 

Suplementos número 1/81 
Se hace p ú b l i c o , para general conoci

miento, que esta C o r p o r a c i ó n , en s e s i ó n 
planaria celebrada el d ía 4 de junio de 
1982, a d o p t ó acuerdo, que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar cl 
expediente que afecta al vigente Presu
puesto ordinario de esta C o r p o r a c i ó n . 

Los nuevos créd i tos afectan a los si
guientes c a p í t u l o s del citado Presupuesto: 

('apítulo.—Concepto. —Denominación 
1.— 111.—Retribuciones bás i cas . 7.000 

pesetas. 
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1. — 125.—Retribuciones complementa
rias, 552.389 pesetas. 

Suma del cap í tu lo 1: 559.389 pesetas. 
2. — 263. — De otras invers iones , 

2.726.831 pesetas. 
Suma del cap í tu lo 2: 2.726.831 pesetas. 
6 . — 6 1 3 . — C o n s t r u c c i ó n de piscina y 

vestuarios, 1.713.780 pesetas. 
Suma del cap í tu lo 6: 1.713.780 pesetas. 
Total suplementos: 5.000.000 de pe

setas. 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible de 
la l iqu idac ión del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

En Brúñete , a 20 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.664) (O.—53.106) 

C A N E N C I A D E L A S I E R R A 

A p r o b a d o definitivamente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para 1982, sin que se hayan 
presentado reclamaciones, por un impor
te de 3.732.000 pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con el siguiente desarrol ló a 
nivel de capí tu los : 

I N G R E S O S 

A) Operaciones corrientes 
C a p í t u l o 1. 

Impuestos directos 
C a p í t u l o 2. 

Impuestos indirectos 
C a p í t u l o 3. 

Tasas y otros ingresos 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes . . . 
Capitulo 5. 

Ingresos patrimoniales 

B) Operaciones de capital 
C a p í t u l o 6. 

Transferencias de capital. . . 

Total ingresos 

G A S T O S 

A) Operaciones corrientes 
C a p í t u l o 1. 

Remuneraciones del perso
nal >..'.,.« . . . . 
C a p í t u l o 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes . . . 

B) Operaciones de capital 
C a p í t u l o 6. 

Inversiones reales 
C a p í t u l o 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Total gastos 3.732.000 

En Canencia de la Sierra, a 13 de julio 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.454) (O.—52.999) 

C O B E Ñ A 

Don J o s é Antonio Redondo Pérez soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar de cuarta categoría en 
calle Mayor, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace públ i co en cumplimien
to de lo establecido en el art ículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y art ículo 4 ° - 4 de la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1966, a los efectos de que 
los que pudieran resultar afectados por la 
mencionada actividad, puedan formular 
las observaciones que estimen proceden
tes, durante el plazo de diez días , a contar 
de la inserción del presente en el tablero 
de avisos de este Avuntamiento. 

C o b e ñ a , a 12 de julio de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.449) (O.—52.994) 

C O L L A D O M E D I A N O 

Don Fél ix Cuesta Blasco solicita auto
rización para instalar comercio de taber
na en la calle Burgos, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for-

Pesetas 

1.325.989 

100.000 

751.239 

1.207.772 

346.000 

1.000 

3.732.000 

Pesetas 

742.082 

2.919.918 

3.000 

2.000 

65.000 

mular, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Collado Mediano, a 14 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.484) (O.—53.020) 

A p r o b a d o definitiramente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
para 1982 por un importe de 45.324.000 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capí tu los: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
C a p í t u l o 1. 

Impuestos directos 23.292.044 
C a p í t u l o 2. 

Impuestos indirectos 1.615.840 
C a p í t u l o 3. 

Tasas y otros ingresos 14.406.009 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes . . . 3.767.258 
C a p í t u l o 5. 

Ingresos patrimoniales 2.239.849 

B) Operaciones de capital 
C a p í t u l o 6. 

Enajenac ión de inversiones 
reales 3.000 

Total ingresos 45.324.000 

G A S T O S 

A) Operaciones corrientes 
C a p í t u l o 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
C a p í t u l o 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
C a p í t u l o 4. 

Transferencias corrientes . . . 

B) Operaciones de capital 
C a p í t u l o 6. 

Inversiones reales 

Total gastos 

Pesetas 

15.608.155 

22.939.744 

6.060.000 

716.101 

En Collado Mediano, a 17 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.531) ( O , 

45.324.000 

de julio de 

-53.044) 

Se hace p ú b l i c o que el Ayuntamiento 
Pleno ha acordado, en ses ión extraordina
ria de fecha de 14 de junio de 1981, apro
bar el proyecto técnico de obras de pavi
m e n t a c i ó n de calles, segundo desglose de 
la primera fase, que asciende a la cantidad 
de pesetas 27.168.872, cuyo acuerdo, jun
tamente con el expediente y d e m á s docu
mentos, quedan expuestos al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de un mes, a contar del día siguien
te al de la publ icac ión de este anuncio en 
el B O L E T Í N OEICTAI de la provincia, con 
objeto de que puedan presentarse recla
maciones. 

Collado Mediano, a 22 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.777) (O.—53.192) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Aprobado por la C o m i s i ó n Permanente 
en ses ión celebrada el 5 de julio de 1982. 
se saca a concurso-subasta el servicio de 
transporte urbano, conforme al pliego de 
condiciones que obra en Secretaría. 

Plazo de presentac ión: Veinte días con
tados a partir de la publ icac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O E Í C I A L de la 
provincia. 

Apertura de plicas: El siguiente a trans
currir treinta d ías hábi les del anuncio en 
el B O L E T Í N O E Í C I A L de la provincia, a las 
doce horas, en la Casa Consistorial. 

Modelo de proposición 
Don enterado del pliego de con

diciones para optar a la contra tac ión del 
servicio de transporte urbano en Collado 
Villalba y con plena aceptac ión de éste , se 
compromete a realizar dicho servicio, so
licitando una s u b v e n c i ó n del Ayuntamien
to de pesetas anuales. 

a de de 1982. 
(G. C—8.741) (O.—53.159) 

C O L M E N A R V I E J O 

Por don Diego M é n d e z Montero se ha 
solicitado licencia municipal para apertu
ra y funcionamiento de kiosco de prensa 
a emplazar en la calle Sector 3 B, P.P.IB, 
Tres Cantos, de esta localidad. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas, puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo , a 9 de jul io de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.297) (O.—52.927) 

Por d o ñ a Manuela Toledano Castillo 
se ha solicitado licencia municipal para 
apertura y funcionamiento de kiosco de 
prensa a emplazar en la calle Sector 1-B 
P.P.IB, de esta localidad. 

Lo que se hace públ i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas, puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 9 de jul io de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.298) (O.—52.928) 

Por don Carlos Guerrediaga Cano se 
ha solicitado licencia municipal para aper
tura y funcionamiento de kiosco de pren
sa a emplazar en la calle Pol. Este, Orde
nanza n ú m e r o 3. s i tuac ión 2, parcela 11, 
de esta localidad. 

L o que se hace públ i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas, puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo , a 13 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.434) (O.—52.981) 

Don Isidoro Ve lázquez G o n z á l e z solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-restaurante en el Sec
tor 1, bloque 1-B, de Tres Cantos. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legis lación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace públ i co , para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O E Í C I A L de la pro
vincia. 

En Colmenar Viejo, a 13 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—8.435) (O.—52.982) 

Por d o ñ a Remedios Francisco Chivato 
se ha solicitado licencia municipal para 
apertura y funcionamiento de tienda de 
venta menor de tejidos y ropa confeccio
nada, mercería , a emplazar en la calle 
M a t a c á n , n ú m e r o 12, de esta localidad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas, puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días ante este Ayuntamiento. 

Co lmenar Viejo , a 13 de julio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.451) (O.—52.996) 

Aprobado por la C o r p o r a c i ó n munici
pal, en ses ión celebrada el día 13 de julio 
de 1982, el padrón municipal sobre Sola
res correspondiente al a ñ o 1982, se expo
ne al púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamaciones 
por los interesados, con sujec ión a las 
normas que se señalan a cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há 
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O Í K IAI de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclam 
Ayuntamiento. • i ¡ 0 de 

Co lmenar Viejo , a 14 de ju 
1982.—El Alcalde, Armando 
Lppez. , V _ 1 9 5 ) 

(G . C—8.617) (*• 

C H A P I N E R I A 

En la Secretaría de este Wn***%o-
se encuentra expuesto al público ^ , ¡ , 
yecto de modi f i cac ión parcial de ple
g ó n o s 3, 10 y 11» de las normas L ' ¡ e n t o 
mentar ías y subsidiarias del P l a n ^ d a por 
de este t érmino municipal, a P r 0

 s e S j ó n 
el Pleno de este Ayuntamiento ei 
extraordinaria de 5 de J u l , ü

f . ó e que 
Lo que se hace públ ico a >n

 m e n t c 
todos aquellos que estén l e f 1 1 ' jama-
interesados puedan formular las 
ciones que estimen oportunas. j a I Tia-

Plazo para la formulac ión de re a 

ciones: Quince días hábi les , co j n s e r -
partir del siguiente en que a p a r e

 J c | a 

to el presente en el B O L E T Í N O F I O 

provincia Secretaría del 
Lugar de presentac ión . aeu* 

Ayuntamiento. iQS2 •—^' 
Chapiner ía , a 16 de julio de i*° 

Alcalde (Firmado). ^ JQ7) 
(G. C—8.665) ( O . — " ' 

M O S T O L E S 

Concurso-subasta e n 

De conformidad con lo a u « > n g R e a | 
el n ú m e r o 2 del art ículo II* - s e con-
Decreto 3046/77, de 6 de o c t u D ^ o n S t r u c -
voca concurso-subasta para l a ,¡ o n o W 
c ión del polideportivo 1 en el P°"*¿j01fc 
del Plan Parcial de ensanche y w» e n 

según acuerdo adoptado al T t ' ^ ó f l pie-
ses ión celebrada por la Corporal 
no el día 28 de julio de 1982. | j d e p o r t i -

O b j e t o . — C o n s t r u c c i ó n del p o « ^ p,an 
vo I en el p o l í g o n o número . 0 n í o r l T l t ; 

Parcial de ensanche y e x t e n s l ? n

d o por l a 

al proyecto t é c n i c o aprobao 
C o r p o r a c i ó n . , r i peseta5 

Tipo de l i c i t ac ión .—57 .889 . -^ ' ^ i e n t a s 
(cincuenta y siete millones O L , ¡ n L . u e n t a 
ochenta y nueve mil trescientas c 
y una pesetas). a l con-

Fianza provisional para op ' jsCjen-
curso-subasta.-663.S94 P e s c U ¡ s ' n 0venta 
tas sesenta y tres mil ochocienta 
y cuatro pesetas). - g 7 pesetas 

Fianza definitiva.—1 •3^/:' m ¡ | sete-
(un mi l lón trescientas vienusicie 
ciernas ochenta y siete pesetas). s e S , a 

Plazo de e j e c u c i ó n . — O c h o ' , a nte^ 
contar de la firma del acta de 
de las obras. . m a n i 1 1 ¿ í ' 

Expediente.—Se encuentra oe ¿ c 

to en el Negociado de Contraía ¿ e 

este Ayuntamiento, durante e l J ¿ n t c cOn 

presentac ión de plicas, conjunta 
el proyecto técn ico . r)écim° d ' 1 3 

Presentac ión de plicas. u

 ) a ¡ nser-
hábil a partir del siguiente ai o , . B o | C tm 
ción del ú l t i m o anuncio en <- o V jncia¡ 
Oficial del Estado" o de l a / / ¡ ¿ n - ^ 1 ' 

Lugar, día v hora de la l l C l ^ fináis 
siguiente día hábil a aquel en ^ ¡ cjone s-
el plazo de presentac ión de Pr< ¿^¡storia 1 

a las trece horas, en la C asa c g S se 
La apertura de los segundo ^ l l l C n H 

efectuará el dieciocho día han.11 a n U n -
a contar de la inserción del m » 0 , 1 c , a i 
c ió de la l icitación en el B ° ' c 

del Estado" o de la provincia. 
Modelo de proposición 

(Que deberá reintegrarse c o n ^ y .iCo 
co pesetas en timbres del v» 
pesetas en timbres municipal •' N a C ¡ o n » 

Don con D o c u m e n t o ^ Je 
de Identidad n ú m e r o e n n u ' l l P 

con domicilio en ....). c' 
propio (o en representación a " n d i c i l , 
terado del proyecto y f ^ ^ J * ¿ 
nes a regir en el c

 f\c M ¿ s U 

exce l en t í s imo Ayuntamiento u ^ c 0 n 
para la contra tac ión de ^ ^ 

Ño encontrarse incurso en . ^ p a U ^ í j 
las causas de incapacidad c m • 4 y 
dad determinadas en los ¡ ó n ¿c » 
del Reglamento de Contraía 
Corporaciones Locales. o r el P 

Que ofrece ejecutar la oDT*r n ^ 
c ió de pesetas, que « J ^ j e W ^ 
por 100 de baja sobre el tipo 

http://curso-subasta.-663.S94
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ob? U C S e compromete a la e j e c u c i ó n de la 
conH C ° n e s t r i c t a s u j e c i ó n al pliego de 
cual e s e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , el 

conoce y cuyo contenido acepta, 
w, (Lugar, fecha y firma.) 

caí? , r ? l e s ' 2 9 d e Juüo de l 9 - « — E 1 A I " 
4 i a e (Firmado). 

Nent b a d o Por el Pleno de este Ayunta-
julio d 6 0 S C S Í Ó n c e , e b r a d a e l d í a 2 8 d e 

económ ' 9 8 2 , e l p , i e g o d e condiciones 
r n e a ; ¡ a ^ 1 C o " a d m i n i s t r a t i v a s para contratar 
c ió n d i C o n c u r s o subasta la construc-
núrrjp e 1 Po'ideportivo 1, en el p o l í g o n o 
cxtensi' d e l P , a n P a r c i a l d e ensanche y 
g o c ¡ a d ° n ' s e expone al p ú b l i c o en el Ne-
m i e n t ° C o n t r a t a c i ó n de este Ayunta-
n°rrna°- C ° n s e J e c i ó n a ' a s siguientes 

a) P 
de r e . a z ° de e x p o s i c i ó n v presen tac ión 
M g U l ' d m a c i o n e s : Ocho d í a s , a contar del 
el Boi, a , a inserc ión de este anuncio en 

b) p I N ° F I C I A I de la provincia, 
gistro r

r e s e n t a c i ó n de reclamaciones: Re-
rante I n e r a l de este Avuntamiento du-

c) o h o r a s d e oficina. 
^unta r g a m s r n o ante el que se reclama: 
ració n

 e n t o e n Pleno de esta Corpo-

c a f c 0 1 " ' 2 9 d e Julio de 1982.—El A l 
a r m a d o ) . 

P I N T O 

b r a d

n

a

s e f i ó n d e l Ayuntamiento Pleno cele-
aProbaH d i a 2 7 d e m a y ° d e , 9 8 2 ' f u e r ° n 

ra C o ° s l ° s pliegos de condiciones pa-
ob r a s

 n t r a t a r por concierto directo las 
'•no o c o n s t r u c c i ó n de edificios con des-

D

d Puesto de socorro de la Cruz Roja. 
•nse,v d n t e e l P l a ¿ o de ocho días desde la 

I ^ »̂ ~ W . V 

^ n C l A . — este anuncio en el BOLETÍN 
a l Públ ' a P r o v i n c i a , quedan expuestos 
cn | a s

 C o . dichos pliegos de condiciones 
atarse a s municipales, pudiendo pre-

de r e c l a m a c i o n e s en el referido pla
ta el a r ¡ \ 0 n f o r m i d a d con lo preceptuado 
, r a i a c i ó 2 4 d c l Reglamento de C o n -
9 de p n ° d e , a s Corporaciones Locales de 

panero de 1953. 
* ( F i r ^ a 2 1 d e julio de 1982.—El Alcal-

" , rrnado). 

¿ ' c —8.744) (O.—53.162) 

M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
C U r s o - o r » a C ' Ó n c o n l a convocatoria del con
c h o p o s i c " ó n para cubrir en propiedad 
^últjpj a z a s de operarios de cometidos 
P u b ' i c n í e s t e Avuntamiento, se hace 

lo ' ° siguiente: 
S | °nal d p e l e v a a definitiva la lista provi-
Pub|ic ,e a sPirantes admitidos y excluidos, 
f r ° v inci e n E L B « i " f N OFICIAL de la 
1982 a , n u m e r o 118. de 20 de mayo de-
^ c i o n . . n o haberse presentado recla-

2 ° La 
'ugar e i a P r a ct ica de los ejercicios tendrá 

hor 2 5 d e a g ° s r o de 1982, a las 
f*¡a Q * S \ en el S a l ó n de Actos de la 
v aspjr S t ° r i a l ' d e b i e n d o presentarse 

a c i o n a i d P t e s Provistos del Documento 
3« n a de Identidad, 

luiente f o í l b u n a l e s t a r a f ° r m a d o de la 
f a ' V don'PS ^ o n E m i ' i ° Nogueira Rive-

Secret-, • L a s t r a s S á n c h e z , suplente. 
c h ' d r i a n í I O : D o n Manuel Roberto San
s ó n v i a u g a r ' Secretario de la Corpo-
' u p |enie Aurelio Delgado G o n z á l e z , 
n ^°Calpc-
H 0 Por i n F é l i x M a r í n L e i v a ' d e S , g " 

i n Ju-in u A d m i n í s t r a c i ó n d c l E s t a d o ' y 
p | c n t c

 1 tí Pesquero Granullaque, su-

¡ < n t a c i / A n i o n , o Aguirre Bielsa, en repre
so A , del Profesorado Oficial, y don 

& o n i r e z V e n c e s , suplente. 
r í l ° W • R a m ó n Yuste B l á z q u e z , co-
che? 1 onano, v don Luis V á z q u e z S á n -

c del s , m o n Manuel Arias J i m é n e z , je-
d ° , s n t i 1 0 ' y don J o s é F e r n á n d e z Sa-

pUede i?. l a c o m p o s i c i ó n del Tribunal 
1 L | n| Ponerse escrito de recusac ión 

d 0 s k a/o de quince d í a s háb i l e s , conta-
4 % n c i o r d e l a P u b l i c a c i ó n de este 
í n c i a d

E N E L BOLETÍN OFICIAL de la pro-
"A y sio, C c ° n f o r m i d a d con los ar t í cu los 
A < l i í i i r , u , e n t e s de la ley de Procedimiento 

l s t r a t i V o de 17 de julio de 1958. 

San Martin de Valdeiglesias, a 6 de 
julio de 1982.—El Alcalde. Emilio No
gueira Rivera. 

( G . C—8.765) (O.—53.185) 

Magistraturas de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.043 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madrid, a instancia de Celes
tino Barrios R í o s , contra "Difermas, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha de 17 de junio, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, i lus tr í s imo 
s e ñ o r de Oro-Pul ido.—Madrid, a 17 de 
junio de 1982.—Dada cuenta; el anterior 
escrito ú n a s e a los autos de su r a z ó n , y 
visto su contenido, c í t ense a las partes 
para que comparezcan ante csta Magistra
tura- de Trabajo n ú m e r o 2 de las de M a 
drid, el p r ó x i m o día 9 de septiembre, a las 
diez y cuarenta y cinco horas, dando co
pia del escrito a la demandada. A d v i é r t a n 
se que si los interesados es tán citados en 
forma, la incomparecencia del actor o per
sona que lo represente traerá consigo el 
archivo de las actuaciones y si no compa
reciese el empresario o su representac ión , 
se ce lebrará el acto sin su presencia.—Lo 
manda y f irma Su S e ñ o r í a ilustrisi-
ma.—Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a " D i 
fermas, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 23 de junio de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.418) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.367 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madrid, a instancia de 
Mabel Guedes Macedo, contra "Depor
tes V-2, Sociedad A n ó n i m a " , sobre despi
do, con fecha de 9 de junio, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, i lus tr í s imo 
s e ñ o r de Oro-Pulido.—Madrid, a 9 de ju
nio de 1982.—Dada cuenta; el anterior 
escrito ú n a s e a los autos de su r a z ó n , y 
visto su contenido, c í tense a las partes 
para que comparezcan ante esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 2 de las de M a 
drid, el p r ó x i m o día 8 de septiembre, a las 
diez y cuarenta y cinco horas, dando co
pia del escrito a la demandada. A d v i é r t a n 
se que si los interesados es tán citados en 
forma, la incomparecencia del actor o per
sona que lo represente traerá consigo el 
archivo de las actuaciones y si no compa
reciese el empresario o su representac ión , 
se ce lebrará el acto sin su presencia.—Lo 
manda y firma Su S e ñ o r í a i lustrísi-
ma.—Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a "De
portes V-2, Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 23 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—8.419) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente n ú m e 

ro 515 de 1979, e jecuc ión n ú m e r o 200 de 
1979, a instancia de Bonifacio G a r c í a 
Herranz, contra la empresa demandada 
Pilar M a r t í n e z Maceiras, en r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, en cl d ía de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta por tér
mino de ocho d í a s , los siguientes bienes, 
propiedad de la empresa demandada Pilar 

Mart ínez Maceiras, cuya re lac ión y tasa
c i ó n es la siguiente. 

Bienes que se subastan 
U n televisor, en color, marca "Philips", 

con pantalla de 26 pulgadas. 
Importa la t a s a c i ó n la suma de 35.000 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencia de 

esta Magistratura, en segunda subasta, el 
día 16 de septiembre; en tercera subasta, 
el d ía 23 de septiembre, y su hora de 
ce l ebrac ión la de las doce y treinta de su 
m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de esta 
Magistratura, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, de Madrid, y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas, d e s p u é s de celebra
do q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. * Que los l i c i tadóres d e b e r á n deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. " Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que en segunda subasta, los bienes 
sa ldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de t a s a c i ó n . 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s irv ió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en el caso con
trario, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve d í a s , pueda librar los bienes, pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima haciendo el d e p ó s i 
to legal. 

7. a Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g i s lac ión procesal. 

8. a Que los remates p o d r á n ser en ca
lidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la avenida de A m é r i c a , n ú m e r o 60, 
Madrid-2, a cargo de Carmen Maceiras. 

Y para que sirva de not i f i cac ión al p ú 
blico en general > a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente leg is lac ión procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
julio de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.559) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

I DICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos n ú m e 
ro 263 de 1980. e j ecuc ión n ú m e r o 113 
de 1980, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo, a instancia de Antonio 
Marquina G a r c í a , contra "Construcciones 
Albato. Sociedad A n ó n i m a " , en relclama-
c i ó n , hoy día en trámite de e j e c u c i ó n , se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho d í a s , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados cn el 
domicilio de la calle Viriato, n ú m e r o 65, 
Madrid-10, cuya re lac ión y t a s a c i ó n es la 
siguiente. 

Bienes que se subastan 
Un a u t o m ó v i l marca "Renault-Furgo-

ncta". modelo 4-F. matr ícu la M-3811-CK. 
Importa la presente tasac ión la suma 

de 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de esta Magistratura de T r a 
bajo, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
Madrid, en primera subasta, el día 16 de 
septiembre; en segunda subasta, en su ca
so, el d ía 23 de septiembre, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el d ía 30 de 
septiembre, s e ñ a l á n d o s e como hora para 
todas ellas la de las doce y media de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los l i c i tadóres d e b e r á n deposi
tar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de t a s a c i ó n , a d j u d i c á n d o s e los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 dcl tipo de t a s a c i ó n . 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin su jec ión a 
tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de t a s a c i ó n que s irv ió de base para la 
segunda subasta, ya que en caso contra
rio; con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido, para que, en t é r m i n o de nueve 
d ías , pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura ú l t ima , haciendo previamente el 
d e p ó s i t o legal. No existiendo depositario. 

D a d o en M a d r i d , a 8 de julio de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.485) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
• N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el n ú m e r o 3.304 de 1980, e j ecuc ión 
n ú m e r o 159 de 1981, a instancia de J o s é 
Luis G ó m e z Pallares, contra "Findusa, 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho d í a s , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad dé
la parte demandada, cuya re lac ión y tasa
c i ó n es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un cuadro pintado al ó l e o , firmado Pa

lomero, representando una escena de " E l 
Puente de A l e j a n d r o - P a r í s " , 150.000 pe
setas. 

Un cuadro figurando un ánge l con un 
instrumento musical, 50.000 pesetas. 

Total: 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

dc esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de septiembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de septiembre de 1982, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 30 de 
septiembre de 1982, s e ñ a l á n d o s e como ho
ra para todas ellas las once treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s dc celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los l i c i tadóres d e b e r á n deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo cl valor de t a s a c i ó n de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 dcl tipo de t a s a c i ó n . 
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7.1 Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
d ías pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8,* Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjud icac ión o admini s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g is lac ión procesal. 

9 / Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle de Ve lázquez . n ú m e r o 24. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OEICTAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 14 de 
jul io de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.517) 

V I E R N E S 6 D E A G O S T O D E 1982 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el p r o c e s ó 
seguido a instancia de G e r m á n Mansilla 
Ledesma, contra "Hinsa. Sociedad A n ó 
nima", cn rec lamac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 555 de 1981, se ha 
acordado citar a la empresa "Hinsa, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el- día 2 de sep
tiembre, a las nueve cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión del incidente, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas, 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a la empre
sa "Hinsa, Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula , para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
c a c i ó n en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 25 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.625) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Caballero 
Garc ía , contra "Sistema 4, Sociedad A n ó 
nima" y Fondo de Garant ía Salarial, en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 2.130 de 1982. se ha acordado 
citar a "Sistema 4, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 2 de septiembre, a las once 
veinte horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conc i l iac ión y. en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
v que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Siste
ma 4, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula , para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 16 de julio de 1982.—El Se 
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.148) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan L ó p e z Nogue
ra y otro, contra " F a b r i c a c i ó n y Montaje 
de Escayolas, Sociedad A n ó n i m a " y Fon
do de Garant ía Salarial, en rec lamac ión 
por reso luc ión de contrato, registrado con 
los n ú m e r o s 2.147-48 de 1982, se ha acor
dado citar a "Fabr icac ión y Montaje Es
cayolas, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
6 de septiembre, a las once horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conc i l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Fabri
cac ión y Montaje de Escayolas, Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula , 
para su publ i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y c o l o c a c i ó n en el tab lón 
de anuncios. 

Madrid, a 10 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.855) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Sebast ián Calle Cal
vo y otros, contra "Pavre, Sociedad A n ó 
nima" y Fondo de Garant ía Salarial, en 
rec lamación por despido, registrado con 
los n ú m e r o s 2.268-75 de 1982. se ha acor
dado citar a "Pavre, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 6 de septiembre, a las nue
ve cuarenta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conc i l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F . de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Pavre, 
Sociedad A n ó n i m a " (Piedra Artificial Vi -
broprensada Redondo, Sociedad A n ó n i 
ma), se expide la presente cédula , para su 
publ icac ión en el BOI.I I Í N O F I C I A L de la 
provincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 16 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.152) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodr íguez Estevan. Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Reina Ba
ños , contra "Triangle Spain, Sociedad L i 
mitada" y Fondo de Garant ía Salarial, en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 1.402 de 1982, se ha acordado 
citar a Rafael Reina B a ñ o s , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
7 de septiembre, a las diez treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Rafael 
Reina B a ñ o s , se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y c o l o c a c i ó n en el tab lón 
de anuncios. 

Madrid, a 13 de julio de 1982.^-E1 Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.856) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n Fernández 
M u ñ o z , contra "Promolis, Sociedad A n ó 
nima" y otros, en rec lamac ión por desem
pleo, registrado con el n ú m e r o 2.975 de 
1981. se ha acordado citar a "Promolis, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 7 de 
septiembre, a las nueve cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Promo
lis, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédu la , para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 6 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—7.811) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planif icación.—Control de ahorro 

Solicitado duplicado por extravío de las 
libretas que a c o n t i n u a c i ó n se citan, se 
procederá a la exped ic ión de otras nuevas, 
con anu lac ión de las extraviadas, si en el 
plazo de quince d ías , contados desde la 
publ icac ión de este anuncio, no se reciben 
en estas oficinas rec lamación alguna. 

Sucursales 
Libre tas de A h o r r o O r d i n a r i o . — 

5306/75-1004, C o n c e p c i ó n Martín Mora
les. 64766/68-1004. Pedro Gregorio Sol í s . 
44697/11-1005. Juan Casado S á n c h e z y 
M a r í a de los Angeles L ó p e z Tarifa. 
16239/47-1007, María del Carmen Hermi-
da Herrero-Beaumont. 18071/80-012, Ju
lio J i m é n e z Mart ín v O . 1805/27-1014. 
Arturo Merino Luis. 28704/80-1042, Mar
ta M . Velasco Cuadrado. 20714/44-1017, 
Javier Sol Izquierdo. 14553/25-1022, Juan 
Agraz Montenegro v Carmen Agraz M o n 
tenegro. 11973/88-1029, Mariano Suárez 
Escudero. 2424/55-1031, Jul ián Vaquero 
J i m é n e z v Dolores Tejera Triguero. 
20054/22-1042, Cipriano Cubillo Valle y 
María Leonor Rosales Lerma. 11937/01-

B. O. 

1042, Pedro M á r q u e z Fernandez y j n a 

M o l i n a D u e ñ a s . 14490-1043, A g ^ , 
Muriel P icón y O. 2999/36-1^- r n á n . 
L ó p e z Madrid y Vicenta Castei 1 0 ¡ e rdo 
dez. 6746/82-1047, José Maríai IZM , 
Rocha y Consuelo Pérez de M , _ 
14164/91-1047, Matilde Sanz b v n 
guel Gaspar Orcero. 7323/38- u ' ° B a u U s t a 
J o s é Lillo Fuentes y Esperanza , 0 

Sanz. 10590/18-1062, Mana t g 
Pastor G a b á n . 3115-1063, Antonu ^ 
do Pérez. 9571/80-1064, M e r c e d e . ¡ a 

quez Delgado. 6517/66-1068. * * G e r -
Sáez Vaquero. 10239/22-1074 L u i ^ R ü . 
man Copete Aguilar y Ramón L ( ^ A , v a r e z 
bio. 7926/32-1078, Alfredo P e r e a * / 5 9 . 
y María Fernández Martínez. C e C ¡ | i a 

1088, Domingo Martínez Marro v c i 

Garc ía Garc ía . 16322/76-1088; * d a 
Rovueltas Conteras y Mana L u z A ( l g e l 
Berriguete. 4890/29-1096u M £ $ , 7 . ¡ fc 
Aguilera Fernández . 1256»AO* Q L J I N -
lagros Ariza Brigidano. 1358-1 ¿ o n / á -
tín Perucha de Mingo y Antón»uifflát* 
lez Lozano . 3123/20-1138. A j ^ z . 
Parra S á n c h e z y Josefa P a r r a

 S o t o y 
69/21-154, María Dolores Leo' R o d r ¡ -
Amelia L e ó n Soto. 451-11159, J ° M a r t ¡ n e Z . 
guez Sáiz y Manuela P n

í

e . w , r i A e i & 
3687/15-1165, Fernando H ? í n pcinad<>-
quierdo y Purif icación González Flore*-
3467/22-1169, Inmaculada Bu tn T r i n C a -
235/37-1174, María Elena Canee ¡ g u e z 
do. 1902/40-1174, Francisco * u b c r o . 
G ó m e z y M a g d a l e n a ü , U n Z a l e Z y 

1280/21-1 174, J o s é Rodr íguezL*U R O . 
María Mart ínez López . 703/»•> . 8 0 i /45-
sa Fidela de la Sierra S u a r ^ 7 / 9 7 - l I** 
1186, Jesús L ó p e z G o n z á l e z . G a r c í a 

\ A . . 1 D n , i r o n n I Arií»7 V Dell""1 Lmíl 
1186, Jesús L ó p e z G o n z á l e z . ^ " G a r C i a 
Manuel Pastrana López y De""! Qo0Ci 
Sanz. 4773/24-2202, Juan R a m 0 " r n a c i ó n 

G a r c í a . 7600/06-2202, brjea 
Berrocal de la Peña y María Jo. 
lia Baudot. 11011/79-2207, José u 
L ó p e z v«María del Carmen Man á ( I . 
19450/74-2214, Victoria de caso c ^ 
dez y María Soledad García Q S y 
14065/64-2207, Mateos Jiménez q 9/56-
Francisca Bautista Carrasco- ̂ 2 2 
2211, Pablo Nart Peñalver. I 0 l

C l t i per-
Angel Portillo Molano y Glicena | r ¡ c h 
diguero. 7617/86-2225, Angd , c to. "Cale*?' 
R o d r í g u e z y Angela Blanco 

5-2226, L e ó n D í a z Moreno y 6 b a | 
Guerrero. 461/84-2250, _ ^ 

..andez Rivilla y Aurora Ma r n,k-
llero. 4005/66-2253, Vi >m N | a L |a-
~>/A-l -»->í-.r i - , • «- ¿n/ieZU*' _„£A 

:ro. 4005/66-2253, v , ! i n l . , de la L ' f 
2/43-2256, Florencio Fernandez u ^ ó . 
ve y Angela Chico Fraile. U¡>' T o |nio- S 

Manuela Suárez D í a z y ?c%^iergH^' 
Salas. 3806/46-2258, Carmen va . o n d o 
nández . 3323/57-2271, Mana ^ t f e i 
Gallego. 3997/19-2271, Marto ^ r t i f l . 
G a r c í a y Manuela S a n e a n d e ¿ > 
1626/68-2282, Jul ián G ' d r a l \ A % / 6 2 ^ 2 / ¡ 
Lorenzo Garc ía Barrado. ' 4 j ^ a f ¡ a de" 
Santiago de León Martínez • ;

v , 7 2 9 . To* 
Carmen J i m é n e z Cano. I 6 2 . 1 ' " 
más L o m b r a ñ a Doce y Man, 745, j o S c 
Va ldepeñas S a l o m ó n . 2 4 4 / 5 * - ' . y\ej-
Calleja Carrete. 1281/48-1745, J * s , , , 
vas Picazo e Inmaculada ° a i

 d a , Na" 
886/02-1764, Luis López A la"" , ó p e* 
vidad Ramiro Ventura y Agu* vi 
Ramiro 

Sucursales 

Libretas de Ahorro a p l a Z

r ? / | b a n . W\2' 
60/1008, Jesús Hernández u w

A b r ¡ i y J u ' 
882-05/1039, Enrique Argente /* y j u 
liana Olivan Buil. 500065/25- ' 
lista D í a z Garc ía y Flor Dieg^ A l v a r e Z > 
100282-41/1078, Alfredo Pe rea q 3 , , M i -
M a r í a F e r n á n d e z M a r t i n a - p cflJ 
76/2202, Encarnac ión Berrocal 

y Maria Luisa M a n s i l l a 2 $ ¡ f i g ¿ J l 0 & & 
entral.-365029/56 « , 8 / |4 

Ahorro Central. .12961 
sus G ó m e z D í a z Palacios.—7Y1-
0603, Benito Tnviño llenero y b l d 0 

vmo Herrero. 400464/94-060?. 
Monedero Fernández . 301 ' / , 0 ¿ \ ¡ L f 4 | / 7 0 -
Josefa Echevarría Espinosa. 500/ H / 2 $ . 
0603. Félix Bello G ó m e z . 3600/47*' 
0603, María Je sús Embeita Z u r b a l • ^ 

Madrid, 24 de julio de 1982.— 
ntabílidad (Firmado). 4 2 05l) 

(A. 

ESTE NUMERO L L E V A S 
UPLEMT 

I M P R E N T A P R O V INCTAL 
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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

S u p l e m e n t o a l n ú m e r o 1 8 5 , c o r r e s p o n d i e n t e a l d í a 6 d e a g o s t o d e 1 9 8 2 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C u í E R D 0 D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
t>E M T R A f i A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
To v D R I D " S O B R E R E G I S T R O . DEPOSI-
L E f Z I

P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O -
ATRA D E L A E M P R E S A «PARQUE D E 

K A f - ' C l O N E S D E L A C A S A D E CAMPO». 
D E M A D R I D 

l e c U v a m Í n a d o e l t e x t o d e l c o n v e n i o c o " 
cion)i0 l a empresa «Parque de Atrac-

Por I V e l a C a s a d e Campo», suscrito 
d e ' a L ° m i s i ó n Deliberadora del día 6 
rnent y ° d e 1 9 H 2 - completada la docu-
Re-il r ? ° n e x i 8 i d a en el artículo 6." del 
Den,- c r e t o l-()40/81 sobre Registro y 
d a d o , d e Convenios, y de conformi-
V 3 d n . d i spuesto en el artículo 90, 2 
el artf i L e v 8/1930 de 10 de marzo y 
creto U 2 " d e l mencionado Real De
bajo i e S t a D , r e c c i ó n Provincial de Tra-

J U v Seguridad Social, 

A C U E R D A 

Kepkt I n5. c"bir dicho convenio en el 
vos de E s P e c i a l d e Convenios Colecti-

2 ¡ E s t a Dirección, 
nio " a i , K e r n i t i r un ejemplar del conve-
v c o l ? S t , t u t o d e Mediación, Arbitraje 

3 o p c i ó n para su depósito, 
toria v , s P ° n e r su publicación, obliga
re U gratuita, en el BOLETÍN O F I C I A L 

A d P^vincia. 
* c ¿ r D 1 ' 1 d e J u l i o d e 1982,—El Di-
dad e r o v ¡ n ~ " 
CW S o c , i 

i l °r Prn • J U " ° d e 1982,.—El VI-
í ? d S o c i a V n c , , a l d e Trabajo y Seguri-
J u i n tanili s G a r c í a Villoslada 

EMXS C O L E C T I V O D E L A 
A T H A ( í U , { S A « P A R Q L E D E 

M A I V ¿ , ^ E S C A S A D E C A M P O 
' S. A . » , A Ñ O 1982 

Artf 
^ n v e n i o 0 o J | U Objeto.—El presente 
k n i al oh; . t , V o t i e n e c o m o f u n d a 

C A P I T U L O I 

aposiciones generales 

A ° r a l e s e n : * " '^guiar las relaciones la-
? t r a c c i o n P / e i - e m P r e s a «Parque de 
v A » v PI S a d e Campo Madrid. 
,lc<os en ,' Personal que presta sus ser
bos „ . , d misma (•(lino tr-iK-i i-irlrirfu: 

objeto regular las relaciones la-

- misma cómo* trabajadores 
ció n

 y Ruel los discontinuos cuya rela-
d e t r a h m r a c t u a l c o n l l e v a la prestación 
rant.. . J ° d e carácter discontinuo du-

™ * t o d o el a ñ o . 

MdCr

 2 " Ambito personal.—Se con
tó do c x P r e s a m e n t e excluido del ámbi-
Person a , P , l c a c i ó n de este convenio el 
traba"1 C O n t r a t a d o especialmente para 
uisC oi l

f

> s f ,Jos y periódicos de carácter 
<leternvnuo v C o n c o n t r a t o de duración 
^ D o r i? ^ d e c a r á c t e r eventual y de 
*Uiao 11 ' a s i m i s m o s e considera ex-
' i ( , n e

 e Personal que desempeña fun-
d e consejo o miembros de los 

órganos de administración de la empre
sa, a que se refiere el artículo 1." del 
vigente Estatuto de los Trabajadores. 

Art. 3." Ambito temporal.—El pre
sente convenio colectivo se pacta por 
un año de duración, comenzando la vi
gencia del mismo el 1 de enero de 1982 
y finalizando el 31 de diciembre de 
1982. 

Art . 4." Denuncia.—La denuncia 
del presente convenio colectivo deberá 
realizarse por cualquiera de las partes 
con una antelación mínima de 3 meses 
a la fecha de finalización del mismo,-en 
caso contrario se entenderá prorrogado 
de año en año. 

El procedimiento administrativo que 
deba utilizarse para realizar la denuncia 
se ajustará a la normativa legal vigente 
en cada momento reguladora de esta 
materia. 

Art. 5.° Garantía personal.—Se res
petarán aquellas condiciones individua
les que disfrutadas con carácter perso
nal y examinadas en su conjunto-año 
sean superiores a las pactadas en el pre
sente convenio colectivo para la catego
ría que se obstente. 

A r t . 6." A b s o r c i ó n y compensa
ción.—En el supuesto de que durante el 
plazo de vigencia de este convenio se 
acordasen por disposición legal, condi
ciones que total o parcialmente afecta
sen a las contenidas en él . se aplicarán 
en cuanto a absorción y compensación 
las normas de carácter general actual
mente vigentes o las que se dicten en lo 
sucesivo, efectuándose en cualquier ca
so el cómputo global anual para deter
minar las absorciones y compensaciones 
que procedan. 

Art . 7." V i n c u l a c i ó n a la totali
dad.—El presente convenio constituye 
un todo orgánico, y las partes quedan 
mutualmente vinculadas al cumplimien
to de su totalidad. 

En el caso de que alguna o algunas 
de las normas pactadas resultasen alte
radas por disposición legal o al ser ho
mologado el convenio por la Autoridad 
Laboral competente, la Comisión Deli
beradora deberá acordar en reunión ex
traordinaria convocada a tal fin si pro
cede la modificación parcial o si la mo
dificación obliga a nueva reconsidera
ción del texto total del convenio. 

No se considerará alteración, incluida 
a los efectos de lo establecido en el 
párrafo precedente, el establecimiento 
de nuevos salarios mínimos legales, en 
cuya aplicación se estará a lo que dis
ponga la norma legal correspondiente, 
en cuanto a los mecanismos de absor
ción y compensación o a lo ya señalado 
en el artículo 6." del convenio si no 
hubiera disposición específica. 

Art . 8." C o m i s i ó n Paritaria.—Se 
constituye a todos los efectos legales 
previstos en el apartado d) del artículo 
85 de la Ley 8/80 de 10 de marzo y 
disposiciones concordantes, una Comi
sión Paritaria que integrada por cuatro 
miembros: dos designados por la em
presa y otros dos que representarán al 
personal, elegidos de entre sus repre

sentantes y preferentemente de éntre
los que hubieran tomado parte en las 
negociaciones de este convenio. 

Art. 9.' R e v i s i ó n . — L o s conceptos 
retributivos, previstos en el artículo 23, 
art ículo 24 apartado a), art ículo 25 
apartado a) y b), artículo 26 apartado 
a), artículo 27 del presente convenio co
lectivo, deberán revisarse de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

En el caso de que el Indice de Pre
cios al Consumo (IPC), establecido por 
el INE, registrase al 30 de junio de 
1982 un incremento respecto al 31 de 
diciembre de 1981 superior al 6,09 % se 
e f e c t u a r á una rev i s ión salarial, tan 
pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre la indi
cada cifra, computándose el doble de 
tal exceso a fin de prever el comporta
miento del IPC en el conjunto de los 
doce meses (enero-diciembre de 1982) 
teniendo como tope el mismo IPC me
nos dos puntos. Tal incremento se abo
nará con efectos de l.'de enero de 
1982, y para llevarlo a cabo, se tomarán 
como referencia los salarios o tablas uti
lizados para realizar los aumentos pac
tados para 1982. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo y clasificación 
profesional 

Art . 10. Facultad de organiza
ción.—La organización del trabajo es 
facultad exclusiva de la Dirección de la 
empresa. 

Art. 11. Clasificación según perma
nencia.—El personal comprendido en el 
ámbito de este convenio se clasifica de 
la forma siguiente según la permanencia 
al servicio de la empresa: 

a) Personal fijo.—Es el que se pre
cisa de modo permanente para realizar 
el trabajo propio de la actividad a que 
se dedica la empresa. 

b) Personal fijo discontinuo.—Es 
aquél que formando parte de la planti
lla de la empresa, presta sus servicios 
de forma discontinua, durante todo el 
año en aquellos días y horas que es 
necesario para el normal desarrollo de 
las actividades de la misma. En cuanto 
al número de los días y horas que ha de 
prestar servicio cada productor en parti
cular se estará a lo pactado en el con
trato de trabajo, que necesariamente ha 
de estar visado por la Oficina de Em
pleo. 

Art. 12. Clasificación profesional.— 
Siguiendo los criterios de clasificación 
profesional contenidos en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en Locales 
de Espectáculos y Deportes, se han cla
sificado todas las categorías profesiona
les de la empresa, según aparece en el 
anexo I. 

Art. 13. Definición nuevas catego
rías.—La Comisión deliberadora, acuer
da mantener vigentes, además de las 
definiciones y categorías profesionales 
dimanantes de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en locales de Espec

táculos y Deportes, aquellas otras, que 
en los anteriores convenios colectivos 
de la empresa «Parque de Atracciones 
Casa de Campo de Madrid, S. A . » , fue
ron establecidas. 

Art. 14. Trabajos de categoría supe
rior.—En los casos de necesidad y por 
plazo que no exceda de dos meses, el 
personal incluido en el ámbito de este 
convenio podrá ser destinado a ocupar 
un puesto de categoría superior, perci
biendo mientras se encuentra en esta 
situación la remuneración correspon
diente al puesto de trabajo que desem
peña. 

Desaparecidas las causas que motiva
ron la necesidad, el trabajador volverá 
a su puesto de origen con la retribución 
asignada al mismo y sin derecho a con
solidar el grado o nivel del puesto que 
o c u p ó transitoriamente, h a c i é n d o l o 
constar en su expediente personal. 

Lo dispuesto en este artículo no será 
aplicable a los casos de sustitución por 
servicio militar, incapacidad laboral 
transitoria, permisos, vacaciones y exce
dencias forzosas. En estos últimos su
puestos, la sustitución comprenderá to
do el tiempo que duren las circunstan
cias que la hayan motivado, sin que 
otorgue derecho a la consolidación en 
el puesto, pero sí a la percepción de la 
diferencia económica. 

Art. 15. Trabajos de categoría infe
rior.—La empresa por necesidades pe
rentorias, transitorias o imprevisibles, 
podrá destinar a un trabajador a reali
zar misiones de categoría inferior a la 
que tenga reconocida y éste no podrá 
negarse a efectuar el trabajo encomen
dado, siempre que ello no perjudique 
notoriamente su formación profesional 
o suponga vejación manifiesta. El tra
bajador seguirá percibiendo el salario y 
demás emolumentos que corresponden 
a su categoría profesional. 

Art. 16. La clasificación y nomen
clatura del anexo I es meramente enun
ciativa; por consiguiente, la empresa se 
reserva el derecho de su modificación, 
ampliación y determinación del número 
de puestos de trabajo y cobertura efec
tiva de los mismos en la medida que las 
necesidades del servicio lo requieran y 
siempre sin perjuicio del derecho adqui
rido por el trabajador. 

Son asimismo enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada catego
ría profesional, pues todo trabajador es
tá obligado a efectuar cuantos trabajos 
y operaciones le ordenen sus superiores 
dentro de los generales cometidos pro
pios de su competencia profesional. 

Con independencia de los plantea
mientos anteriormente establecidos en 
los artículos 14 y 15, y tratando de acla
rar parte de los conceptos expresados 
en el párrafo anterior, ambas represen
taciones establecen específicamente, la 
facultad de la empresa de trasladar por 
necesidades funcionales a cualquier pro
ductor de un puesto de trabajo a otro, 
siempre que ambos se encuentren en el 
mismo nivel salarial, y aunejue perte
nezcan a distinto grupo profesional. 
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E n caso de discrepancia sobre la apli
cación del pá r ra fo precedente, se some
terá al C o m i t é de empresa, decidiendo 
és te conjuntamente con la Di recc ión . 

CAPITULO III 

Jornada laboral, fiestas y vacaciones 

A r t . 17. Principios b á s i c o s . — A m b a s 
partes reconocen la impos ib i l idad de 
que los diferentes grupos profesionales 
que forman la plantilla de la empresa 
tengan los mismos horarios, jornada la
boral de igual du rac ión y descansen los 
mismos días de la semana. L a actividad 
propia de cada grupo profesional y las 
variaciones del ritmo de la misma, dia
r ia , semanal y estacionalmente, acon
sejan horarios distintos, d is t r ibución de 
la jornada laboral de forma diferente y 
descanso semanal en distintos días de la 
semana. 

De la misma torma t a m b i é n recono
cen las partes que la jornada laboral en 
c ó m p u t o anual debe ser la misma para 
los diferentes grupos profesionales, a 
e x c e p c i ó n del personal administrat ivo 
de oficinas, pase a las diferencias apun
tadas en el pá r ra fo anterior. 

A r t . 18. Jornada laboral . 
A ) Personal f i j o . — L a jornada labo

ral para el personal fijo se estipula en 
1.912 horas anuales, a e x c e p c i ó n del 
personal administrativo de Oficinas que 
se fija en 1.820 horas. Para el cálculo 
de la jornada anual se ha considerado 
una jornada media semanal de 42 ho
ras, de las que se han deducido la jor
nada correspondiente a 14 fiestas y 30 
días de vacaciones. 

L a d i s t r i b u c i ó n de esta jornada se 
dis t r ibuirá por la Direcc ión de la em
presa a principios de a ñ o , de acuerdo 
con las necesidades de la exp lo tac ión , 
respetando en todo caso la jornada má
xima de 9 horas. 

Esta dis t r ibución incluirá los días fes
tivos. C o m o con t r ap re s t ac ión por esta 
co laborac ión el personal que trabaje en 
festivos perc ib i rá el complemento sala
rial que se especifica en el ar t ículo 30. 

Estando exceptuada la empresa de la 
prohib ic ión de trabajar los domingos y 
festivos, por desarrollar una actividad 
de espec tácu lo púb l ico , el personal que 
trabaje en domingo disfrutará dentro de 
la semana siguiente un descanso com
pensatorio de 36 horas ininterrumpidas. 

B ) Personal fijo discontinuo. 
1.° Jornada laboral en domingos y 

fes t ivos .—La jornada laboral para el 
personal fijo discontinuo a realizar en 
domingos y festivos será establecida a 
principios de a ñ o por la Direcc ión de la 
empresa y es ta rá comprendida entre 7 y 
9 horas dianas, según la é p o c a del a ñ o . 
E n cualquier caso la empresa garantiza 
una jornada media anual en domingos y 
festivos de 8 horas. 

L a fijación de horarios de trabajo pa
ra este personal se real izará por la D i 
rección de la empresa de acuerdo con 
las necesidades de exp lo tac ión y dentro 
dc los límites establecidos por las leyes 
y reglamentos laborales. 

A r t . 19. Vacaciones. 
A ) Personal f i j o . — E l personal fijo 

d i s f r u t a r á sus vacaciones anuales de 
acuerdo con el plan elaborado por la 
D i r e c c i ó n y el C o m i t é de empresa y 
que fue aprobado en la reun ión conjun
ta que ambos ó r g a n o s celebraron el día 
17 de diciembre de 1978. 

B) Personal discontinuo.—Dadas las 
carac te r í s t i cas que presenta la presta
ción de trabajo por parte del personal 
fijo discontinuo, con un p e r í o d o de des
canso de seis d ías entre dos d í a s de 
trabajo, se conviene expresamente que 
la empresa a b o n a r á en metá l ico el im
porte correspondiente a las vacaciones. 
Este importe se calculará sobre la base 
de unas vacaciones anuales de 30 días 
naturales. 

A r t . 20. Durac ión de vacaciones. 
A) Personal f i jo .—Como norma ge

neral el personal fijo disfrutará un pe
r íodo de vacaciones de 30 días natura
les. 

N o p o d r á n acumularse p e r í o d o s de 
vacaciones de un a ñ o para otro. 

E l personal de nuevo ingreso disfru
ta rá la parte proporcional que le corres
ponda por los meses comprendidos en
tre e l ingreso y el 31 de d ic iembre , 
c o m p u t á n d o s e la fracción de mes como 
mes completo. 

E n el supuesto de que el disfrute de 
vacaciones tuviera que ser interrumpi
do, por incapacidad laboral transitoria, 
c o r r e s p o n d e r á a la empresa designar las 
fechas en que han de disfrutarse los 
días restantes. Esta des ignac ión se reali
zará en consonancia con las necesidades 
de exp lo tac ión , pero siempre dentro del 
a ñ o natural de aquel a que correspon
den. 

E n caso de causar baja en la empresa 
antes de disfrutar el p e r í o d o de vacacio
nes, se a b o n a r á la parte proporcional 
de los d ías no disfrutados. De igual mo
do, si el cese se produjera d e s p u é s de 
haber disfrutado las vacaciones, se re
t e n d r á de la l iquidación el importe de 
los días disfrutados no devengados. 

A r t . 21. Descanso dentro de la jor
nada.—Todo el personal afectado por 
el presente convenio colect ivo p o d r á 
disfrutar un descanso entre jornada de 
acuerdo con los condicionantes siguien
tes: 

a) Se c o n c e d e r á un descanso de 15 
minutos aun cuando la jornada sea par
tida, siempre que exista un p e r í o d o de 
trabajo continuado de 5 ó m á s horas, 
ya sean és tas ordinarias o extraordina
rias. 

b) E n a tenc ión a las peculiares ca
racter ís t icas de la actividad de la empre
sa, se conviene expresamente que aque
llos días de m á x i m a afluencia de visitan
tes al Parque no se disfrutará de dicho 
p e r í o d o de descanso, sin que exista 
c o m p e n s a c i ó n por el no disfrute del 
mismo. 

c) Durante este p e r í o d o de descanso 
se perc ib i rán todos los conceptos retri
butivos que corresponden a dicho per ío
do, como si se tratase de jornada tra
bajada, incluso aunque fuese dentro de 
una jornada extraordinaria. 

d) Cuando el p e r í o d o de descanso 
sea superior a 15 minutos se considera
rá que dicho p e r í o d o divide la jornada 
en dos partes no siendo retribuido el 
citado descanso. 
. e) E n ningún caso se pod rá disfrutar 
este descanso al principio o al final de 
la jornada. 

CAPITULO IV 

Remuneraciones 

A r t . 22. Estructura de la remunera
c i ó n . — L a estructura de la remunera
ción del personal incluido en este con
venio está integrada por los conceptos 
que figuran a con t inuac ión , de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de or
denac ión de salario 2.380/1973 de 17 de 
agosto. 

A r t . 23. Salario base. 
A ) Personal f i j o . — E l salario base 

mensual para todas las ca tegor ías profe
sionales agrupadas por niveles salariales 
es el siguiente: 

NIVEL IMPORTE 

I 
II . . . . 

I I I . .. 

I V . .. 

V 

V I . .. 

V I I . . 
VIII 

83.957 

78.475 

72.849 

67.367 

62.319 

57.125 

51.788 

46.450 

E l salario base se perc ib i rá proporcio-
nalmente al n ú m e r o de días trabajados 
cada mes. 

L a cuan t í a del salario base expresada 
más arriba se refiere a la jornada labo

ral definida en el a r t í cu lo 18 de este 
convenio. 

Cuando un productor tenga una jor
nada media laboral inferior a la que se 
refiere dicho ar t ícu lo , su salario base se 
ca lcu la rá proporcionalmente a la mis
ma. 

B ) Personal fijo d iscont inuo.—Te
niendo en cuenta e l ca rác t e r de discon
tinuidad que tiene la p res tac ión de tra
bajo por parte del personal fijo discon
tinuo y con objeto de facilitar el cálculo 
de las retribuciones, el salario base se 
estipula por horas. D icho salario base 
incluye los siguientes conceptos: salario 
base propiamente dicho, parte propor
cional del descanso semanal, parte pro
porcional de las fiestas anuales y parte 
proporcional de vacaciones. Su cuan t ía 
es la siguiente según los niveles salaria
les: 

NIVEL IMPORTE 

V 391 
V I 359 
V I I ' 325 
v i i i 292 

^vjiuyicinenios personales. 
A ) A n t i g ü e d a d . — T a n t o e l personal 

fijo como el personal fijo discontinuo 
perc ib i rá un premio de a n t i g ü e d a d que 
consist irá en 8 quinquenios y se deven
gará a partir del primer d ía del trimes
tre natural en que se cumplan. E l im
porte mensual u horario de cada quin
quenio es el q u é se indica a continua
ción, para cada nivel salarial: 

continuo comprendido en los "JJjíJJe; 
V al V I I I , cuya cuant ía es la s i g ^ ^ 

NIVEL 
IMPORTE 

V . .. 

V I . . 

V I I I 

VIII 

549 

494 

443 

385 

. *>) Incentivo.—Ambas representa
ciones estiman que el sistema mas g £ 
neo para retribuir cl trabajo en funcioi 
de la cantidad o calidad del mismo es w 
establecimiento de incentivos. Tanj^' 
consideran, que, al estar formada <' 
Plantilla de personal fijo por diferente 
grupos profesionales, no es posible esta 
olecer un sistema con validez genera*-
p por ello, por lo que han conven^ 

iP siguiente: 
— Podrán establecerse pactos en"1 

Ja empresa y determinados grupos pr 
lesiónales en virtud de los cuales se e> 
tablezca un incentivo. i e 

— Estos pactos para ser válidos o 
oen concertarse entre la Dirección J 
Comité de empresa. , t 0 . 

— En los mismos se especificaran 
dos los antecedentes y pormenores n 
cesaríos para la aplicación y desarro"' 
del mismo 
se 

: i mismo. „ ¡ n cent i v ( 1 

— Cuando se establezca un i a , g ü . 
. p o d r á pactar la sustitución ^ ¡ n . 

nos pluses y conceptos r c u ^ Q , n -
cluidos en este convenio por 
centivo. A e venC' 

A r t . 27. Complementos uc 
miento superior al mes. 

NIVEL 
PERSONAL 

FIJO 
IMPORTE 

MES 
IMPORTE 

HORA 

I 
II. ... 

III. .. 

I V . .. 

V 

V I . . 

VI I . 

VIII 

4.698 

4.403 

4.110 

3.816 

3.523 

3.229 

2.936 

2.642 

22 
20 
18 
17 

b) P lus pe r sona l v o l u n t a r i o . — S u 
conces ión obedece a circunstancias cua
litativas y cuantitativas de orden perso
nal que concurren en el productor. 

Se rá concedido libremente por la em
presa, no t e n d r á ca rác te r consolidable, 
pero si absorbible. 

A r t . 25. Complementos de puesto. 
a) Plus de nocturnidad.—Este plus 

lo perc ib i rá tanto el personal fijo como 
fijo discontinuo comprendido en los ni 
veles del V al V I I I que trabaje entre las 
22 y las 6 horas. Se d e v e n g a r á por hora 
efectivamente trabajada y su cuant ía se
rá de 63 pesetas para todos los niveles 
con derecho al mismo. 

b) Plus de trabajo en festivo.—Per
cibi rá este plus el personal fijo com
prendido en los niveles del V al V I I I 

3ue trabaje en domingos y festivos. Se 
evengará por hora efectivamente tra

bajada, ya sea ordinaria o extraordina
ria. Su cuant ía será de 75 pesetas para 
todos los niveles con derecho al mismo. 

c) P l u s de d i s c o n t i n u i d a d . — E n 
a t e n c i ó n a la especial moda l idad del 
contrato de discontinuidad el personal 
fijo discontinuo perc ib i rá un plus equi
valente al 25 % del salario base. 

A r t . 26. Complementos de calidad y 
cantidad de trabajo. 

a) Horas extraordinaria .—La C o m i 
sión Deliberadora del convenio, con el 
fin de facilitar el cá lculo , acuerda pactar 
un' valor definitivo para la hora extraor
dinaria para el personal fijo y fijo dis-

A ) Pagas e x t r a o r d i n a r i a s . ^ ^ , fijo 
un a) Personal f i j o t ' K : e r C i b ' r a

 M 

incluido en este convenio P í k \ 
l i n . r i a en cada un i , i paga extraordinaria en -- : e r n n i ^ - ¿ 

meses de marzo, julio y tw- s ser« 
cuan t ía de cada una de esw• t , 
la siguiente en cada nivel saia 

Estos importes *¿T%¡ffi*& 
la cuant ía mensual del P ^ p r t , cU ' 
güedad que corresponda a 

t a m b i é n se i n c r e m c « ^ , > 
ceda la cuant ía del plus p 
tario. i r , , n en #35e 

Estas pagas se 
ción al tiempo trabajado w t j 
los meses de enero a £ c , « * ¿ > ; * ¿ 
anterior para la paga de rnar ^ p a 
ro a junio del a ñ o en g g " & * f 
de jul io y de jul io a ffijLttl** 
en curso para la paga de 
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D ) . Personal f i jo d i s c o n t i n u o . — E l 
Personal fijo discontinuo perc ib i rá una 
P aga extraordinaria en cada uno de los 
m e *es de marzo, jul io y diciembre. L a 
cuantía se estipula por hora trabajada. 
^ u cálculo se e fec tuarám ediante la apli
cación de la siguiente escala: 

(je la Seguridad Social , la enfermedad 
padecia y su durac ión . 

E n las situaciones de I . L . T . derivadas 
de maternidad y accidente de trabajo, 
la empresa a b o n a r á la diferencia que 
pudiera existir entre las prestaciones de 
la Seguridad Social y el salario base del 

NIVEL I M P O R T E 
J U L I O Y 

D I C I E M B R E 
ANTIGÜEDAD 

I M P O R T E 
M A R Z O 

ANTIGÜEDAD 

65 
60 
54 
49 

p ara el cálculo de la paga de marzo 
^ tendrán en cuenta las horas ordina-

, d s trabajadas durante el a ñ o anterior; 
Para l a p a g a d e j u l i o l a s n o r a s ordina-
t * s ^ b a j a d a s durante el primer semes-
d i - d e l año en curso, y para la paga de 

siembre las horas ordinarias trabaja-
curso" C l s e 8 u n d o semestre del a ñ o en 

b ) Vacaciones. 

D ^ I . p ersonal f i j o . — E l personal fijo 
nes , r a d u r a n t e el p e r í o d o de vacacio-
a c

 U n a a t r i b u c i ó n que se determina de 
0 con la siguiente escala: 

I M P O R T E 

II. . 83.957 

III. 78.475 

IV. . ' 72.849 
67.367 

Vi ' 62.319 
V i l ' 57.125 
VIH 51.788 

46.450 

i bStOS írn 
c u a n t í a

m £ ° r t e s s e i nc remen ta rán con 
fuedad ó , , , e n s u a l del premio de anti-
to r. Mué corresponda a cada produc-

Tambié n 

^ e d a 'a c iü Sf- , n c r e m e n t a r á cuando pro-
' an 0 ^ an t i a del plus personal volun
t a 0 m ¿ ^ b u 5 i ° n e s s e refieren al pe-
S ü e l "os n r

 (í d e 3 0 días de vacaciones; 
í 0 a un n c l o r e s que tengan dere-
Jjtes | a s

 P e r , ° d o inferior, las retribu-

^ 0 Período P r o P o r c i o n a , m e n t e 

. 0 U e u S U p l Í d O S -
^ n a l de a

 n , t o d e m o n e d a . - E l per-
d a c i ó n t r , U l l , a s Perc ib i rá una com
i e d a n , C O r | c e p t o de quebranto de 
vi**) de 4! 6 C o n s i s t i r á en el 2 por 
'dual. , a r e c a u d a c i ó n ^ m e n s u a l indi-
Art. 2y 

r S l ' p u | a n n ^ R e t r i b u c i ó n especial.—Se 
K a nt"'a s ü 1 r e t r i b u c i ó n especial cuva 
d e ' q u e n Í , J a u e n el 5 % del salario 
ta a e * P r e £ I r á t o d o e l Personal fijo 
r , . d e este r c o m P r e n d i d o en el ámbi
to e s t é d i v ? " ^ 1 1 ' 0 - c u v a jornada labo-
F g a que „ 1 i d a d e t a l f o r m a 1 u e 

^ S , a r et r ih l a r s e r v i c i o los festivos. 
E m b i r a e n ^ ^ n e s p e c ial t a m b i é n se 

n a Has. V a c a c i o n e s y pagas extraor-

C A P I T U L O V 

^ r n i U y j E n f e r m e d a d , accidente y 

f S e r o f 8 . 0 " 3 » f i jo—Durante los tres 
¿ V * . la e m n e c a d a s i t u a c i ó n de 

V o base i 8 a b ° n a r á el 100 % del 
£ e ? a d c u a n í

 n C r e m e n t a d o c o n »a anti-
p í a s Por " ñ o P r ° c e d a ' s i n l imitación 

S a b ^ c i d a

n e

p

r d c , r e c h o a la percepc ión 
d?.; e I , as enfX e ' a Par tado anterior en 
p £ a c i ó n no m c d a d e s q u e por su corta 
Pastan;.. n ° " ñ a m e n ol A¿Z~u~ .. .... 

ite 

32,5 
30 
27 
24.5 

2 

1.5 
1.5 
1.5 

convenio, incrementado con la ant igüe
dad cuando proceda, durante el tiempo 
que dure esta s i tuación. 

L a empresa a b o n a r á cn los casos de 
enfermedad común o accidente no labo
ral del 4 . ' al 20 día de la misma, la 
diferencia que pudiera existir entre las 
prestaciones de I . L . T . de la Seguridad 
Social y el salario base del convenio, 
incrementado con la an t igüedad cuando 
proceda, a aquellos productores cuyo 
índ ice de absentismo indiv idua l esti
mando en horas y computado por años 
naturales, en el momento de producirse 
la baja por enfermedad represente me
nos del 5 % de la jornada anual esta
blecida en el ar t ículo 18 del presente 
convenio. 

A estos efectos, se c o m p u t a r á n como 
absentismo las ausencias originadas por: 
enfermedad, accidente y faltas de asis
tencia y puntualidad. 

E n las enfermedades de durac ión su
perior a 21 días y a partir de é s t e , la 
empresa a b o n a r á la diferencia que pu
diera existir entre las prestaciones de 
I . L . T . de la Seguridad Social y el sala
rio base del convenio incrementado con 
la an t igüedad . 

Para tener derecho a la pe rcepc ión 
establecida en el apartado anterior, será 
preceptivo que el productor enfermo, 
colabore estrechamente con el Servicio 
Médico de empresa en el seguimiento 
de su enfermedad, para lo cual y siem
pre que el proceso pato lógico que sufra 
lo permi ta , d e b e r á presentarse en el 
Servicio Médico de empresa dentro de 
los horarios establecidos para és te , en 
los cinco primeros días de cada quince
na, a d e m á s de colaborar con el perso
nal facultativo, en las visitas domicilia
rias que se estimen necesarias realizar. 

B ) Personal fijo d i s c o n t i n u o . — E l 
personal fijo discontinuo t end rá dere
cho a la pe rcepc ión establecida en el 
apartado A , pár rafo 1." de este ar t ículo, 
ún icamente en los domingos y festivos 
que puedan existir en los tres primeros 
días de baja por enfermedad. 

A r t . 31. Licencias. 
A ) Personal f i jo .—La empresa con

cederá los siguientes permisos retribui
dos previa solicitud por escrito. L a re
t r ibución consis t i rá en el salario base 
más an t igüedad . E n ningún caso se per
cibirán los pluses de nocturnidad, plus 
de trabajo en festivos o incentivos, sal
vo en los supuestos de ausencia por ra
zón de cargos electivos sindicales o polí
ticos. 

1. " De tres días naturales por alum
bramiento de esposa. 

2. ° De tres días naturales como má
ximo, por enfermedad grave de cónyu
ge, hijos o padres. 

3. " De dos días naturales como má
ximo, por enfermedad grave de abuelo, 
hermanos y nietos. 

4. ° D e tres días naturales por falleci
miento de padres, cónyuge , hijos y her
manos. 

5. " D e dos días naturales por falleci
miento de padres polít icos, hijos políti
cos, hermanos polí t icos, abuelos y nie
tos. 

L a concesión establecida en los apar
tados 4." y 5." se amplía en un día más 
en caso de tener que desplazarse fuera 
de Madr id . 

6. ' De quince días naturales en caso 
de boda del propio productor. 

7. ü D e l t iempo indispensable para 
asistir a bodas de hermanos, hijos o 
nietos con un m á x i m o de una jornada 
laboral. 

8. " D e l tiempo indispensable para el 
cumplimiento de deberes sindicales, en 
la forma establecida por la Ley . 

9. " Para el cumplimiento de deberes 
inexcusables, tales como citaciones judi
ciales, gubernativas, etc. 

10. L o s trabajadores inscritos en 
cursos organizados en centros oficiales 
o reconocidos por el Ministerio de Edu
cación, para la ob tenc ión de un tí tulo 
académico a tenor de la Ley General de 
Educac ión , así como los que concurran 
a oposiciones para ingresar en cuerpos 
de funcionarios públ icos , pod rán dispo
ner del tiempo imprescindible para con
currir a exámenes finales y d e m á s prue
bas definitivas de aptitud y evaluación 
con el límite de diez días por a ñ o . 

11. Por el tiempo imprescindible pa
ra asistir a consulta de médicos de la 
Seguridad Social, siempre que se acre
dite documentalmente la asistencia a la 
consulta. 

12. De un día por traslado de domi
cilio habitual. 

13. D e l tiempo imprescindible para 
asistir a comuniones y bautizos de hijos 
y nietos con un máximo de una jornada 
laboral. 

B ) Personal fijo d iscont inuo.—Si
guiendo los criterios establecidos para 
el personal fijo pero adaptando las con
cesiones a las peculiares característ icas 
que en la prestación de su trabajo pre
sentan los trabajadores fijos disconti
nuos expresamente se pacta. 

E l personal fijo discont inuo p o d r á 
disfrutar permiso retribuido por los mo
tivos expuestos para c l personal fijo, 
durante los domingos y festivos que es
tén incluidos entre los días previstos pa
ra cada caso, a excepción de los esta
blecidos en los apartados 10, 11 y 12. 
L a iniciación de la cuenta de los mis
mos, se realizará desde el momento de 
producirse el hecho causante. 

A r t . 32. Permisos no retribuidos.— 
A d e m á s de los supuestos a que se refie

re el a r t ícu lo anterior, la empresa, a 
solicitud del interesado, podrá conceder 
permisos no retribuidos, siempre que 
las necesidades del servicio lo permitan 
y existan motivos justificados. 

Independientemente de lo establecido 
en el apartado anterior, el personal fijo 
discontinuo tendrá derecho a un permi
so no retribuido de un día al año . L a 
elección de este día c o r r e s p o n d e r á al 
productor, que lo debe rá solicitar con 
una antelación mínima de 7 días al jefe 
de Departamento, Explotación o Servi
cio correspondiente. Sólo podrá ser de
negado este permiso si para el mismo 
día y grupo profesional se hubiese soli
citado este permiso por otro productor. 

A r t . 33. Faltas de asistencia.—Las 
faltas de asistencia al trabajo que no 
lleven consigo el abono del salario, se
rán descontadas sobre la base del valor 
hora profesional individual correspon
diente. 

A r t . 34. Excedencias.—La comisión 
deliberadora pacta expresamente que 
los trabajadores de la empresa tendrán 
derecho a que se les reconozca la situa
ción de excedencia voluntaria. 

Para regular esta concesión se esta
blecen los siguientes criterios: 

— T e n d r á n derecho, previa solicitud 
por escrito, a obtener excedencia volun
taria aquellos trabajadores con una an
t igüedad en la empresa de 2 años como 
mín imo. 

— Se c o n c e d e r á por un tiempo no 
inferior a un año ni superior a cinco. 

— A l terminar la situación de exce
dencia, el personal t e n d r á derecho a 
ocupar la primera vacante que se pro
duzca de igual categoría profesional a la 
suya y dentro del mismo grupo profe
sional a que per tenecía antes de iniciar 
la excedencia. 

Para ejercitar el derecho establecido 

A N E X O I 

I. Funciones comunes. 
A ) Técnicos : 
a) Titulado superior. 
b) Titulado medio. 
c) Jefe de explo tac ión . 
d) Jefe de servicio. 
e) Encargado. 
B ) Administrativos: 
a) Jefe de Departamento. 
b) Jefe de Sección. 
c) Oficial de 1.". 
d) Oficial de 2.'. 
e) Programador. 
f) Operador ordenador. 
g) Taquil lero. 
h) Aux i l i a r . 
C ) Subalternos: 
a) Vigilante Jurado. 
b) Conserje. 
c) Portero. 
d) Vigilante. 
e) Telefonista. 
f) Inspector. 
g) Chófer mecánico de 1.". 
h) Chófer mecánico de 2.". 
i) Almacenero, 
j) Azafata de información, 
k) Limpiadora. 
1) Oficial de seguridad. 
D) Obreros: 
a) Jefe de Equipo. 
b) Oficial de l . \ 
c) Oficial 1." Jard iner ía v Limpieza. 
d) Oficial de 2.". 
e) Oficial 2.' Ja rd iner ía y Limpieza. 
f) Oficial de 3.". 
g) Oficial 3." Jard iner ía v Limpieza. 
h) Peón . 
II. Funciones particulares. 
A ) Atracciones: 
a) Jefe de Sector. 
b) Montador de 1.'. 
c) Montador de 2.". 
d) Operador de atracciones. 
e) Ayudante de atracciones. 
B ) Restaurantes y autoservicios: 
Cocina: 
a) Jefe de cocina. 
b) 2.' jefe de cocina. 
c) Cocinero. 
d) Ayudante de cocina. 
e) Fregadora. 
Comedor: 
f) Jefe de comedor. 
g) 2." jefe de comedor. 
h) Camarero. 
i) Ayudante de camarero. 
Varios: 
j) Cajero de comedor. 
K) Limpiadora . 
I) Desbarasador. 
C ) Cafeter ías y merenderos: 
Mostrador y sala: 
a) Encargado de mostrador. 
b) Dependiente. 
c) Ayudante mostrador. 
d) Aux i l i a r de caja. 
Varios: i 
e) Cocinero. 
f) Ayudante de cocina. 
g) Fragadora. 
h) Desbarasador. 
D ) Bares y kioscos: 
a) Jefe de instalación. 
b) Encargado mostrador. 
c) Dependiente. 
d) Ayudante mostrador. 

en el apartado anterior será requisito 
indispensable que treinta días antes de 
expirar el plazo por el que se concedió 
la excedencia, se manifieste por escrito 
a la empresa el deseo de incorporac ión . 

E l pe r íodo de trabajo efectivo míni
mo que debe rá existir entre dos exce
dencias para un mismo empleado, será 
de cuatro años . 

Durante el t iempo que el personal 
permanezca en si tuación de excedencia, 
no se devenga rá ningún tipo de retribu
ción, ni será computable en ningún caso 
como de permanencia en la empresa. 

E n cuanto a las situaciones de exce
dencia forzosa, se es ta rá a lo dispuesto 
en la normativa legal reguladora de esta 
materia. 

A r t . 35. L a comis ión negociadora 
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A N E X O II 

NIVEL 

II. 

I V . 

V . 

V I . 

C L A S I F I C A C I O N P R O F E S I O N A L 
(Niveles salariales) 

CATEGORIAS PROFESIONALES 

Técnicos Administrativos Subalternos 

Ti tu lado superior Jefe Departamento 
Jefe E x p í o . 

T i tu lado medio 
Jefe servicio 

Jefe Sección 

III. Encargado 

Programador Almacenero 

Of . 2." A d m i n . Conserje 
Azafata Infor. 
C h ó f e r mee. 2: 
Vigi lante 
Inspector 

Obreros 

Jefe equipo 

Of . 1." A d m i n . Of . Seguridad Of . l . ' J a r d . 
Ope r . Ordenador C h ó f e r mee. 1.' Of . 1 / o f i c i o 

Vigi lante Jur. 

Of . 2.' Jard . 
Of . 2/ Of ic io 

Atracciones 

Jefe Sector 

Restaurantes y 
Autoservicios 

Jefe Coc ina 
Jefe C o m e d o r 

Merenderos y 
Cafeterías 

Montador 1.' Seg. jefe cocina Encargado 
Seg. jefe comedor mostrador 

Montador 2. Camarero 
Cajero comedor 
Coc inero 

Coc ine ro 

Bares y 
Kioscos 

jefe instalación 

Encargado 
mostrador 

V I L Taqui l l e ro 
A u x . Admin i s t . 

Portero 
Telefonista 

Of . 3. ' Jard . 
Of . 3 / Of ic io 

Oper . At rae . A y t e . cocina 
A y t e . camarero 

Dependiente 
A u x i l i a r caja 
A y t e . cocina 

Depe ndiente 

VI I I L impiadora P e ó n 

del presente convenio colect ivo, y en 
r e u n i ó n ce lebrada el 25 de jun io de 
1982, se acuerda anular el contenido del 
presente a r t í cu lo . 

A r t . 36. A y u d a e c o n ó m i c a para es
t u d i o s . — A l objeto de facilitar la capaci
tac ión cultural y profesional de los pro
ductores de la empresa , a t r a v é s del 
presente a r t í c u l o se establece con las 
condiciones expresada a c o n t i n u a c i ó n , 
una ayuda e c o n ó m i c a que cubra los gas
tos de ma t r í cu la y horarios profesiona
les. 

E l 50 % de estos gastos se a b o n a r á n 
una vez efectuados por el productor , 
previa jus t i f icación. E l pago dc l 50 % 
restante e s t a r á condicionado a la supe
rac ión de las pruebas a c a d é m i c a s opor
tunas dentro del curso escolar en que sc 
c o n c e d i ó la ayuda. 

Para tener derecho a esta ayuda, se rá 
preceptivo que los estudios que se pre
tenden cursar se ajusten a las siguientes 
ca rac te r í s t i cas : 

1. " Oue se realicen en un centro ho
mologado por el Min is te r io de Educa
c ión . 

2. " Oue se encuentren definidos por 
el preci tado M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n 
como integrantes de E d u c a c i ó n Genera l 
Bás ica o F o r m a c i ó n Profesional . 

3. " Que el n ú m e r o de horas lectivas 
por el curso sea superior a 2(X). 

4. ° Que los estudios para los que se 
solicita la ayuda se correspondan con el 
á r e a de la act ividad que el productor 
desarrolla en la empresa. 

A r t . 37. J u b i l a c i ó n . — E l persona l 
fijo que se jubile pe rc ib i r á un premio 
en me tá l i co equivalente al salario base 
de 5 días por a ñ o de servicio. 

E l personal fijo discontinuo que se 
jubile perc ib i rá un premio en me tá l i co 
equivalente al salario base de 16 horas 
por a ñ o de servicio. 

A r t . 38. J u b i l a c i ó n an t i c ipada .—El 
personal fijo, que desee jubilarse a par
tir de los 60 a ñ o s p o d r á acceder, pre
vios los condicionantes que posterior
mente se desarrol lan a un premio en 
m e t á l i c o equivalente al 100 % del im
porte l í q u i d o - a ñ o individual obteniddo 
por el solicitante a 31 dc diciembre del 

anterior, por todos los conceptos retri
butivos. 

A este importe se ap l ica rá un coefi
ciente reductor dc l 20 r f por cada a ñ o 
que por encima de los 60 tenga el solici
tante en el momento de producirse el 
cese en el trabajo por jub i l ac ión . 

L a conces ión de dicho premio a los 
trabajadores que lo solicitan e s t a rá con
dicionada a las siguientes normas: 

1. " Q u e la so l i c i tud sea aprobada 
por la D i r ecc i ó n de la empresa. D icha 
a p r o b a c i ó n t e n d r á ca r ác t e r discrecional. 1 

2. " Q u e e l t r aba j ado r so l i c i t an te 
obstente una a n t i g ü e d a d en la empresa 
de 8 a ñ o s , como m í n i m o . 

3. U n a vez concedido dicho premio 
se rá preceptivo, para la pe rcepc ión de 
és te obtener la correspondiente pens ión 
de jub i lac ión en el R é g i m e n Genera l de 
la Seguridad Socia l . 

Las partes negociadoras expresamen
te establecen que el premio de jubi la
ción anticipada a que se refiere el pre
sente a r t í cu lo q u e d a r á sin efectos y, por 
tanto, anulado, en el supuesto de que 
las disposiciones legales, que regulan el 
tema de las prestaciones de jub i lac ión 
de la Seguridad Soc ia l , modif iquen el 
límite de edad de 65 a ñ o s , para obtener 
en la precitada p r e s t ac i ó n el 100 CA de 
la base reguladora, entendiendo cubier
tos totalmente los p e r í o d o s de carencia 
y d e m á s condiciones establecidas. 

A r t . 39. N a t a l i d a d . — E l pe rsona l 
que le nazca un hijo pe rc ib i r á un pre
mio de 18.750 pesetas si es productor 
fijo y de 9.375 en el supuesto de que 
sea productor fijo discontinuo. 

A r t . 40. N u p c i a l i d a d . — E l personal 
que contraiga matr imonio perc ib i rá un 
premio de 37.500 pesetas si es produc
tor fijo y de 18.750 pesetas si es fijo 
discontinuo. Este premio es incompati
ble con la dote. 

Para que el productor fijo disconti
nuo tenga derecho a este premio es pre
ciso que tenga una a n t i g ü e d a d de 6 me
ses en la empresa. 

A r t . 41. Un i fo rme y prendas de tra
b a j o . — E l personal de talleres y jardine
r ía r e c i b i r á cada 180 d í a s de trabajo 
efectivo un mono. E l personal femenino 
de l impieza una bata por igual p e r í o d o 

A v t e . At rae . Fregadora 
Desbarasador 
L i m p i a d o r a 

A y t e . Mos t . 
Fregadora 
Desbarasador 

A y t e . Most-

de t iempo y el personal de atracciones 
un mono anual. 

E l personal de atracciones, p o r t e r í a , 
vigi lancia, taquillaje, rec ib i rá los unifor
mes de verano e inv i e rno correspon
dientes, cuya d u r a c i ó n q u e d a r á a juic io 
de la empresa de acuerdo con la calidad 
de las prendas, el resultado de las mis
mas y según se trate de uniformes sen
cillos o dobles. D e cualquier manera se 
es t ima una d u r a c i ó n m í n i m a de tres 
temporadas por uniformes sencillos sal
vo casos excepcionales. 

L o s chaque tones , c u e r o s , capas y 
cualquier otra prenda considerada de 
mayor valor , su d u r a c i ó n q u e d a r á supe
ditada al resultado de las mismas, y en 
n i n g ú n caso s e r á inferior a seis a ñ o s , 
salvo en caso de verdadera e x c e p c i ó n . 

A r t . 42. Consumiciones en estable
c imientos de la empresa .—Todos los 
productores comprendidos en el á m b i t o 
de este convenio p o d r á n efectuar consu-
mioiones a precio reducido en algunos 
locales y establecimientos de la empre
sa, cuando se hallen abiertos al púb l i co . 

E s cond ic ión indispensable para po
der hacer uso de este beneficio que los 
productores exhiban la oportuna docu
m e n t a c i ó n que les acredite como tales. 

L o s a r t ícu los de comer y beber han 
de ser consumidos personalmente por 
los productores durante o con motivo 
de la p re s t ac ión de servicio. 

E l incumplimiento de estas condicio
nes d e t e r m i n a r á la p é r d i d a del beneficio 
temporal o indefinidamente, con inde
pendencia de cualquier otra sanc ión de 
ca rác t e r laboral que pudiera ser aplica
ble. 

E l precio m á x i m o de las consumicio
nes se rá el 50 % del precio de venta ;tl 
púb l i co . Excepcionalmente , e l m e n ú del 
d ía que se facil i te en e l Restaurante 
Autoservic io lo se rá al 30 % de dicho 
precio. 

A r t . 43. Pago de remuneraciones.— 
R e c o n o c i e n d o la i m p o s i b i l i d a d mani 
fiesta de confeccionar los recibos de sa
larios con todos los elementos que inte
gran la n ó m i n a , para poder pagar con 
anter ior idad al ú l t i m o d ía de l mes, y 
teniendo en cuenta la normativa legal 
vigente en materia de pago de salarios, 
se ha convenido expresamente que el 

sc 
m , . n suales 

pago de remuneraciones 
e f ec tua rá como sigue: s se 

— Antes del d ía 20 de c a d a . ^ p £ ) f 

a b o n a r á a cada p roduc to r , ^ t a ión« 
transferencia bancaria, cheque m j n i -
un anticipo que comprendía - j a a 
mo el 80 % de la cantidad M 
percibir dicho mes. ^ I I l t s 

— Durante los primeros J d 
siguiente se confeccionara la |os 
mes anterior con inclusión ü t ^ jer i t^ 
conceptos retributivos c o r r e , ^ u U c 8°*? 
a dicho mes anterior, a fin J» H i a nó-
del d ía 10 se liquide totaimci 
mina , de la cual se deduc i rá ^ 
a que se refiere el pá r ra fo am 

., ascenso8, 

A r t . 44. Promociones y "¡¡¡J,, pal* 
Las promociones que se R E J J U Z C a n c" n 

cubrir las vacantes que se pro c t ) n C r -
la empresa, y que se r e q u ' e " | e s , s C 

tura po r necesidades runu« 
a jus t a r án a los siguientes acuc n a s 

1. " L a d e s i g n a c i ó n de l^Jfl\cs^ 
que han de cubrir aquellas -v* ^ 0 qü* 
se produzcan en puestos de s pon*' 
lleven impl íc i tas funciones ue 
b i l idad y mando, se rea l i / a ' ' r e q l l l s H 
mente por la empresa, sin 1 1 ' ( . ( , n l j t c ^ 
que la previa i n fo rmac ión l l . ( ( ) s 

empresa de los ascensos prt ^cllfíie* 
2. " Para la cobertura de las 

producidas en el resto a e ^ s J g U i e n « 
profesionales se ut i l izara 
procedimiento. . • fon 1 * 1 1 

a) E n r e u n i ó n conjunta s e £ 
con la Di recc ión de la u i K t e n t e s . w 

f o r m a r á de las vacantes e* pUcsto 
pecificando carac ter í s t icas J c 

trabajo, ca t ego r í a y f ^ W ^ r i t 
así como las fechas dc P u

f e c h a e'' ^ 
anuncio v p r o m o c i ó n y ' d j e n t c s P 
se rea l i za rán las correspon 
bas o e x á m e n e s . d e d ^ ' 1 ' . , 

b) - P a r a l a r e a l i z a c - ^ n s t i t „ i f * ¿ . 
pruebas o examenes se r a c 
tribunal de calificación qiK ^ 
puesto por 4 miembros. por 
por la empresa y 2 ac**& ^ ^ 
C o m i t é . , , - n r n u n i ^ ' \c 

c) E l C o m i t é d e b e r á ^ ^ p . n i , , 
empresa, con una antelación r L , a | , / 
5 días a la fecha prevista I 
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Servicio mi l i t a r .—El perso-
m ¿ el pe r í odo en que se en-

l a s pruebas las personas que han de for-
m a r parte del tribunal de calificación. 

De no producirse esta comunicac ión , 
l a empresa o p t a r á entre continuar el 
Proceso selectivo, actuando ún i camen te 
como componente del tribunal de califi
cación los miembros designados por 
e l l a , o realizar y comunicar los ascensos 
a los operarios que considere m á s idóneos. ' 

Art . 45. 
n a l < durante el p e r í o d o 
c u en t ra prestando el servicio mi l i ta r , 
endrá derecho a percibir las pagas ex-

J^ordinarias a que se refiere el ar t ículo 
c i C l n r e s e " t e convenio colectivo. 
t i personal fijo lo perc ib i rá de acuer-

U o con las especificaciones contenidas 
d apartado A de dicho ar t ículo y el 

Personal discont inuo lo p e r c i b i r á de 
^cuerdo con el apartado B , c o m p u t á n 
dose en este caso las horas correspon
dentes a los domingos y festivos, com
prendidos en los p e r í o d o s que se indi
n e n dicho apartado B . 

d guando sea compatible la pres tac ión 
^ei servicio militar y la p res tac ión de 
raoajo, l a empresa facilitará esta pres
i ó n en la medida de las posibilidades 

t i h i p r , d u c t o r y siempre que sea compa-
con . u

h o r a r > o disponible del productor 
" e l horario requerido por el trabajo. 

( C . G.—8.046) 

^ N I S T E R I O D E T R A B A J O 
r S E G U R I D A D S O C I A L 

LECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C , A L D F T D D E L A DIRECCIÓN PROVIN-
° E M A n ó m B A J O Y SEGURIDAD SOCIAL 
T ° V SOBRE REGISTRO. DEPOSI-
L E C r l V O n r C ' O N D E L CONVENIO CO-
M E N T I C ! A C S E C T O R DE PASTAS ALI-

NAÍ ,* S L J S C R I T O POR LA ASOCIA
B A S I. ? N A L D E FABRICANTES DE 
D E TRAR A

 E N T I C 1 A S " U N I O N GENERAL 
A J A C > O R E S Y C O M I S I O N E S 

OBRERAS 
Exa 

l e c t i v o m d p f d ° e l t e x t o d e l convenio co
cas» s

 e i S e c t o r de «Pastas Al iment i -
n a l d e p a h - 0 p o r , a Asociación Nacio-
r a s V U n i ^ r , C í n t e s de Pastas Al iment i -
V 0 m i s i o n e ? A u e n e r a l de Trabajadores y 
d e 1982 r U b r e r a s el día 8 de junio 
e x 'g ida l ^ ^ P ' e t a d a la documentac ión C x i 8ida ; n ° m P l c t a d a la documentac iór 
C reto i ( ¿ (

 e l art ículo 6.-' del Real De 
S l t o de r 1 s o b r e Registro, v D e p ó -
^ > n 'o d i ^ ° n v e n i o s ' y de conformidad 
? , a ú l P ü ¿ 7 ? ° e n el ar t ículo 90. 2 y 3, r e l a Lev o?, e n el ar t ículo 90. 2 y 3 

atuto H , 8 0 de 10 de marzo del 
C u | o 2 • l o s Trabajadores y el arti
g a D i r L r - m e n c i ° n a d o Real Decreto. 

puridad! S o c i a f r ° V Í n C Í a l d e T r a b a ^ ° y 

A C U E R D A 

^ e 8 i s t r o n p r , n , r dicho convenio en el 
V ° s de e*,* Ef . C I a l de Convenios Colecti-

2." ¡ T d Dirección. 
n ' ° a> I n u m ' t l r u n ejemplar del conve-
V Concilio U t ° d e Mediac ión , Arbitraje 
. 3 " D k J ! " P a r a s u depós i to . 
? r i a V P r í f 0 n e r s u Publ icación, obliga-
* la prov; a ' C N C L BOLETÍN OFICIAL 

, e c l ° r Pr,; de julio de 1982.—El D i -

r ? d Soc?aVnC,,al d e TrabaÍ° v Seeuri" Ulntani||a s G a r c í a V i l l o s l a d a 

? ' V l o C O L E C T I V O D E T R A -
! , V s A l l \ i E M P R E S A S D E PAS-
? | , H O V v . N , K l A S M M A D R I D Y 
L , V s E M P D 5 2 A ' S U S C R I T O E N T R E 
L ^ E s S f i L * 8 « R I V O I R E y C A -
Í L | M E N T A I ? S L A ' S - a - » V « P A S T A S 
V A N D K V A S V D E R I V A D O S , 
Í A L D E 5 A ¡ A S O C I A C I O N N A C I O -

AI-1* S A N T E S Y L A S C E N -
S S I N D I C A L E S U . G . T . Y 

C ( .()(). 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art ícu lo 1." A m b i t o de ap l icac ión . -
E l presente convenio colectivo de tra
bajo, regulará a partir de su entrada en 
vigor, las relaciones laborales de las 
empresas dedicadas a la fabricación de 
pastas alimenticias con centros de tra
bajo establecidos en Madr id y su pro
vincia, bien constituya esta actividad el 
objeto principal o único dc la industria, 
o bien forme parte de otra a la que 
sirva de complemento, siempre que les 
sea de aplicación los preceptos de la 
Ordenanza Laboral de las Industrias de 
Al imentac ión de 22 de julio de 1975. 

A r t . 2." Vigencia y d u r a c i ó n . — L a 
totalidad de las cláusulas de este conve
nio en t ra rán en vigor el día 1 de mayo 
de 1982, teniendo un plazo de duración 
de un a ñ o y pudiendo ser prorrogado 
por per íodos iguales de tiempo, si no ha 
sido denunciado en forma por cualquie
ra de las partes deliberantes con una 
antelación mínima de tres meses respec
to de la fecha de te rminación de su 
vigencia o de cualquiera de sus p rór ro
gas. 

A r t . 3 .° Condiciones más beneficio
sas.—La totalidad de las condiciones es
tablecidas en el presente convenio, esti
madas en su conjunto, t endrán el carác
ter de mín imas , por lo que los pactos, 
cláusulas o condiciones actualmente im
plantadas en las distintas empresas que 
impliquen condiciones más beneficiosas, 
también estimadas conjuntamente, con 
respecto a lo convenido, subsistirán in
dividualmente para aquellos producto
res que vienen disfrutándola en cuanto 
a jornada, pagas, salarios vacaciones y 
descanso compensatorio, etc. 

A r t . 4." Comis ión Paritaria.—Fun
ciones: 

1. Se establece una Comis ión Pari
taria cuyas funciones se rán : 

a) Las de m e d i a c i ó n , arbitraje v 
conciliación en los conflictos individua
les o colectivos que les sean sometidos 
y dimanados de la redacc ión de los 
acuerdos del presente convenio. 

b) Las de in te rpre tac ión y aplica
ción dc lo pactado. 

c) Las de seguimiento del conjunto 
dé los acuerdos. 

2. Los acuerdos a que sc lleguen en 
la Comisión Paritaria en cuestiones re
lacionadas con el presente convenio se 
considerarán parte del mismo y t endrán 
su misma eficacia y obligatoriedad. Ta
les acuerdos se remit i rán a la Autor idad 
Laboral para su registro. 

3. L a C o m i s i ó n Pa r i t a r i a queda 
compuesta por dos miembros de la C o 
misión Deliberante Empresarial y dos 
miembros de la Comis ión Deliberante 
Social, designando para dichos cargos a 
los siguientes señores : 

Po r los empresarios: don R a m ó n 
Fontanel las Maeso y don Fernando 
Sánchez Suárez . 

Por los trabajadores, don José Pérez 
Delgado y don Pablo Vil lacañas Cárde 
nas. 

Reglamento de funcionamiento: 
a) Reuniones.—La Comisión Parita

ria se reuni rá : 
— Para el ejercicio de las funciones 

s e ñ a l a d a s en el a r t í cu lo precedente, 
apartado 1 a) y b), cuando le sea reque
rida su intervención. 

— Para el caso del apartado 1 c) . 
cada tres meses. 

b) Convocatoria: L a Comisión Pari
taria será convocada por cualquiera de 
las Organizaciones firmantes, bastando 
para ello una comunicación escrita. 

Cuando se le sometan una cuestión y 
sea convocada para el lo, se reunirá den
tro del t é rmino que las circunstancias 
aconsejen en función de la importancia 
del asunto, pero que en ningún caso 
excederá de 30 chas a partir dc la con
vocatoria 

Si cumplido dicho té rmino la C o m i 
sión no se ha reunido el efecto será el 
siguiente: 

— Sí se trata de una cuestión de ca

rácter general, a pet ición del convocan
te se somete rá la cuest ión a arbitraje. 

— Si se trata de un conflicto indivi
dual, se en t ende rá agotada la interven
ción de la Comis ión Paritaria, pudiendo 
el interesado ejercitar las acciones que 
considere pertinentes. 

c) O u ó r o m - a s e s o r e s . — S e e n t e n d e r á 
v á l i d a m e n t e const i tuida la c o m i s i ó n 
cuando asista la mayor ía simple de cada 
representac ión . Las partes podrán acu
dir a las reuniones en compañ ía de ase
sores con voz, pero sin votos. 

d) Va l idez de los acuerdos.—Los 
acuerdos de la Comisión r eque r i r án , en 
cualquier caso, el voto favorable del 
65 % de cada una de las dos represen
taciones. 

De cada reunión se levantará acta. 
e) D o m i c i l i o . — S e establece como 

domicil io de la Comis ión Paritaria, el 
de 'a calle de Atocha . 83, duplicado. 2." 
planta. 

CAPITULO II 

Tiempo de trabajo 

A r t . 5.' Jornada.—Durante la v i 
gencia del presente convenio sc estable
ce una jornada anual de trabajo de 
1.880 horas efectivas para quienes tra
bajen en jornada cont inuada , y de 
1.900 horas, t a m b i é n efectivas, para 
quienes trabajen» en jornada partida. 

Se m a n t e n d r á n las jornadas anuales 
de trabajo y situaciones derivadas de las 
mismas que resulten más favorables. 

CAPITULO III 

Condiciones económicas 

A r t . 6." Salario base .—El salario 
base de los trabajadores afectados por 
este convenio será el que figura estable
cido para cada categoría profesional cn 
el anexo 1. 

A r t . 7." Complemento de asistencia 
y puntualidad.—Por este concepto se 
percibirán las cantidades mensuales que 
se señalan en el anexo 1, de este conve
nio. 

Este complemento se percibirá por 
día efectivamente trabajado. No obstan
te el lo, se percibirá t ambién en las va
caciones y en las gratificaciones extraor
dinarias de jul io . Navidad y beneficios. 

A r t . 8." A n t i g ü e d a d . — E l premio de 
ant igüedad es el que determina el artí
culo 41 de la Ordenanza Laboral para 
las Industrias de Al imentac ión de 8 de 
julio de 1975, y se calculará sobre el 
correspondiente salario base del anexo 
1 de este convenio. 

A r t . 9." Personal enfermo y acciden
tado.—Los trabajadores afectados por 
este convenio que sufrieran un acciden
te de trabajo percibirán el 100 ''< dc sus 
retribuciones así como en el supuesto 
de incapacidad laboral transitoria con 
hospital ización, todo ello desde el pri
mer día. | 

E n el caso de enfermedad superior a 
cinco días , que no requiera hospitaliza
ción, la empresa tiene derecho a com
probar la veracidad de la enfermedad a 
t ravés del médico que sc designe, y pre
vio informe positivo de és te , será abo
nada la totalidad dc la re t r ibución, es 
decir, el 100 CU al trabajador desde el 
primer día hasta un a ñ o y medio de 
durac ión . 

E l trabajador que estando de baja 
por enfermedad o accidente laboral rea
lice cualquier trabajo o actividad perde
rá definitivamente y para siempre el de
recho al complemento que se refiere es
te ar t ículo, ello sin perjuicio de las san
ciones que corresponda imponer. 

A r t . 10. Pa r t i c i pac ión en benefi
cios .—Los trabajadores afectados por 
este convenio perc ib i rán , por el concep
to de part icipación cn beneficios, den
tro del mes de marzo de cada a ñ o , una 
gratificación equivalente a una mensua
lidad de su salario base, complemento 
de asistencia, an t igüedad y mejora vo
luntaria que. en su caso, viniera cobran
do. 

Dado que los beneficios hacen refe
rencia al Ejercicio Contable anterior, 
esta gratificación se a b o n a r á sobre la 
retr ibución más alta percibida por el 
trabajador durante dicho ejercicio. 

A r t . 11. Gratificaciones extraordina
rias de julio y Navidad.—Las empresas 
abona rán a sus trabajadores dos gratifi
caciones: una dentro del mes de julio y 
otra el 24 de diciembre dc cada a ñ o , 
siendo su importe el equivalente a una 
mensualidad del salario base, comple
mento de asistencia, an t igüedad y mejo
ra voluntaria que. en su caso, viniera 
cobrando. 

Ambas pagas extraordinarias se com
pu ta rán , a efecto de su percibo, propor
cional al ingresar o cesar en la empresa, 
de la siguiente forma: 

L a de ju l io , desde el 1 de julio al 30 
de junio siguiente. 

L a de Navidad, desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de cada a ñ o . 

A r t . 12. Complemento dc trabajo 
nocturno.—El complemento de trabajo 
nocturno a que se refiere el ar t ículo 43 
de la Ordenanza Laboral para las In
dustrias dc la Al imentac ión de 8 de ju
lio de 1975. queda fijado cn un 27 % 
sobre el salario base y sobre el comple
mento de asistencia y puntualidad. 

A r t . 13. Vacaciones.-»—El personal 
afectado por el presente convenio dis
frutará anualmente de 30 días naturales 
de vacaciones. Las empresas p o d r á n 
conceder dicho días ininterrumpidamen
te, o bien en dos pe r íodos de 25 días 
naturales y 5 laborables, t ambién ininte
rrumpidos. E n este úl t imo caso el pe
r íodo ininterrumpido de cinco días labo
rables será fijado por la empresa, de 
acuerdo con los representantes del per
sonal, en la época en que menos se 
perjudiquen las necesidades de produc
ción, servicios y organización del centro 
de trabajo. 

A r t . 14. Prendas de trabajo.—Las 
empresas do ta rán al personal de las si
guientes prendas: 

— Personal de reparto: Camisa, cha
queta, pan ta lón , gorro y equipo de l lu
via. 

— Personal de fabricación: Pan ta lón , 
camisa y gorro. 

— Personal de fabricación canelones: 
Delantales y botas de goma en las in
dustrias que lo requieran. 

— Personal femenino: Batas y cofia. 
Para el personal que estimen conve
niente se les do ta rá de paños para las 
manos. 

— Para el personal de mantenimien
to, dada la particular idiosincracia del 
trabajo que realizan, se les do ta rá de 
tres equipos al a ñ o . 

Las prendas figuradas en los aparta
dos anteriores se facilitarán por las em
presas en los meses de marzo y sep
tiembre. 

Los trabajadores t endrán la obliga
ción de mantener dichas prendas en 
perfectas condiciones. 

A r t . 15. Cese voluntar io .—El perso
nal comprendido en el presente conve
nio que se proponga cesar al servicio de 
la empresa deberá comunicarlo por es
crito a és ta , acusando recibo dcl mismo 
la empresa de igual forma, con una an
telación de quince días a su cese. E n el 
supuesto de que no se cumpliese por el 
trabajador tal preaviso, la empresa le 
podrá descontar de la l iquidación que le 
corresponda el importe de los días de 
plazo que no haya concedido dicho pro
ductor. 

CAPITULO IV 

Mejoras asistenciales 

A r t . 16. Servicio mi l i t a r .—El perso
nal que se incorpore al servicio militar 
con dos años de an t igüedad en la em
presa t end rá derecho a percibir, a d e m á s 
de la l iquidación de la parte proporcio
nal de vacaciones, las pagas íntegras de 
beneficios, julio y Navidad, en las fe
chas en que se abonen éstas a los de
más trabajadores. 



Pág. 6 S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 185 

A N E X O 1 

T A B L A S A L A R I A L A D A P T A D A A L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
P R O V I N C I A L D E M A D R I D D E P A S T A S A L I M E N T I C I A S , D E S D E 1. D E 

M A Y O D E 1982 H A S T A E L 30 D E A B R I L D E 1983 

CATEGORIAS PROFESIONALES 
SALARIO 

BASE 
MENSUAL 

T E C N I C O S N O T I T U L A D O S 
Encargado general 44.584 
Maestro Fabricación 39.285 
Encargado de Sección 34.918 
Auxi l ia r Laboratorio 30.123 

A D M I N I S T R A D N O S 

Jefe Administrat ivo 1." 
Jefe Administrativo 2." 
Oficial Administrativo de 1/ 
Oficial Administrat ivo de 2.' 
Auxi l i a r Administrat ivo 
Aspirante de primer año 
Aspirante de segundo año 
Aspirante de tercer año 23.555 
Telefonista 30.123 

40.395 
39.285 
34.783 
32.628 
30.123 
16.819 
19.811 

M E R C A N T I L E S 
Jefe de Ventas 
Inspector de Ventas 
Promotor 
Vendedor con autoventa .. 
Viajante 
Corredor en plaza 

O B R E R O S 
a) De Producción: 

Oficial de 1." 
Oficial de 2. ' 
Ayudante 
Aprendiz de primer a ñ o . . . 
Aprendiz de segundo a ñ o . 

b) De acabado, envasado y empaquetado: 

Oficial de 1.* 
Oficial de 2.' 
Ayudante 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de segundo año 

c) De oficios auxiliares: 
Mecánico 

Chófer de 1.* 
Chófer de 2. ' 
Carpintero 
Repartidor 
Electricista 

d) De peonaje: 
Peón 
Personal de limpieza 

S U B A L T E R N O S : 
Almacenero 
Conserje 
Cobrador 

Basculero 

Sereno 

Portero 
M o z o de a lmacén . . . . 

39.285 
37.026 
34.918 
32.628 
32.628 
32.628 

32.439 
32.439 
31.727 
20.001 
20.001 

30.203 
30.203 
29.545 
18.680 
18.680 

32.439 
32.439 
32.439 
32.439 
29.545 
32.439 

28.326 

28.326 

32.439 
29.545 
29.545 
29.545 
29.545 
28.326 
28.326 

COMPLEMENTO 
ASISTENCIA 

Y 
PUNTUALIDAD 

MENSUAL 

T E C N I C O S T I T U L A D O S 
Técnico jefe 53.177 
Técnico 44.584 
Ayudante técnico sanitario 32.628 

32.319 
21.580 
15.613 

32.319 
21.580. 
21.580 
11.106 

27.546 
21.580 
21.580 
15.401 
11.-106 
7.407 
8.600 

11.102 
11.106 

27.546 
21.580 
15.613 
14.061 
14.061 
9.767 

18.618 
12.342 
10.543 
8.746 

12.342 

11.003 
10.083 
10.083 
10.083 
13.682 

18.618 
18.618 
12.342 
18.618 
12.342 
18.618 

13.682 
10.083 

18.618 
13.682 
13.682 
13.682 
13.682 
13.682 
13.682 

A r t . 17. Ayuda de mat r ícu la .—Las 
empresas abonarán a los trabajadores 
uue efectúen la inscripción de sus hijos 
desde el momento de su nacimiento 
hasta los 20 años , en guarder ías , jardi
nes de infancia, parbularios, colegios y 
demás entidades de carácter formativo, 
una ayuda denominada de matr ícula en 
la cuantía de 3.330 pesetas por hijo en 
el mes de septiembre, previa presenta
ción del correspondiente justificante de 
dicha matr ícula. 

A r t . 18. A y u d a por matr imonio . -
Cada trabajador o trabajadora al servi
cio de las empresas afectadas por este 
convenio que contraiga matr imonio , 
tendrá derecho al percibo de la canti
dad de 10.000 pesetas previo acredita-
miento ante la empresa de la celebra
ción del matrimonio. 

A r t . 19. A y u d a por nacimiento de 
hijos.—Las empresas a b o n a r á n a los 
trabajadores a su servicio la cantidad de 
2.500 pesetas por cada nacimiento de 
un hijo, previa constancia de dicho na
cimiento mediante exhibición del Libro 
de Familia. 

A r t . 20. Ayuda por hijos minusváli-
dos .—Los trabajadores afectados por 
este convenio que tengan algún hijo o 
hijos minusválidos percibirán una ayuda 
mensual de 3.(XX) pesetas, siempre que 
el hijo o hijos minusvál idos no realicen 
trabajos retribuidos alguno por cuenta 
propia o ajena. Para el percibo de esta 
ayuda será necesario acreditar mediante 
certificado médico la condición de hijo 
minusvál ido, con expres ión de la lesión 
que dé lugar a dicha condición. 

A r t . 21. Premio de vinculación a la 
empresa.—El trabajador que cese al 
servicio de la empresa por jubilación o 
invalidez, t endrá derecho al percibo de 
las siguientes cantidades: 

— Quince días de salario más com
plemento de asistencia y puntualidad si 
su ant igüedad en la empresa es superior 
a cinco años e inferior a diez. 

— U n a mensualidad de su retribu
ción si su an t igüedad en la empresa es 
superior a diez años e inferior a quince. 

— Dos mensualidades de su retribu
ción si su an t igüedad en la empresa es 
superior a quince años e inferior a vein
te. 

— Tres mensualidades de su retribu
ción si su an t igüedad en la empresa es 
superior a veinte años e inferior a trein
ta. 

— Cuatro mensualidades de su retri
bución si su an t igüedad en la empresa 
es superior a treinta años e inferior a 
cuarenta. 

— Cinco mensualidades de su retri
bución si su an t igüedad en la empresa 
es superior a cuarenta años . 

A r t . 22. A y u d a en caso de falleci
miento.—En caso de fallecimiento de 
un trabajador, su cónyuge o. en su de
fecto ascendientes, descendientes o her
manos, por este orden, que convivieran 
con el fallecido, t end rán derecho al per
cibo del importe íntegro de tres men
sualidades de re t r ibución . 

A r t . 23. Dietas.—Se a b o n a r á n en 
las condiciones establecidas en la Orde
nanza para las Industrias de Alimenta
ción, artículo 29, y en la cuant ía allí 
establecida, si bien el cálculo se efec
tuará sobre la retr ibución del convenio. 

A r t . 24. Licencias.—Se concederán 
las siguientes: 

a) E n caso de matrimonio del per
sonal fijo de la empresa, 16 días natura
les. 

b) De 3 a 5 días en los supuestos de 
muerte de cónyuge , ascendientes, des
cendientes, padres polít icos, hermanos 
y hermanos polít icos. 

c) De 3 a 5 días naturales en el caso 
de enfermedad grave de cónyuge , as
cendientes, descendientes, padres políti
cos, hermanos o hermanos polít icos, así 
como alumbramiento de la esposa. 

E n estos dos úl t imos supuestos se 
concederán de 3 a 5 días , en función de 
que el desplazamiento del trabajador se 
efectúe dentro de la provincia o fuera 
de ella. 

Ar t . 25. Jubilación anticipada.—Los 

trabajadores con 64 años c u m P ' \ l

i c i p a d a 
drán acogerse a la jubilación anu r j 4 / 

que seña la el Rea l D e c r e t o - L ^ ^ ^ 
1981, de 20 de agosto, en los i y 

que determina el expresado L>t r . 
siempre de común acuerdo ambas y* 
tes. 

A r t . 26. Seguro de accidentes.--E n 

susti tución del Seguro de Vida Colecti
vo contenido en el artículo 25 del ante
rior convenio, las empresas que se regj* 
'an por el presente documento, deberán 
establecer, dentro del plazo de 60 días a 
partir de la firma de este convenio, w 
Seguro Colect ivo de Accidentes para 
los casos de fallecimiento o inval id^ 
Permanente tota l en la cuantía oj 
1000.000 de pesetas, y de un 1.500^' 
Pesetas para los casos de invalidez aWO 
«uta, conforme a la normativa del W 
men de seguro colectivo, que expresa
mente se de ta l la rá en la póliza corres 
pondiente. 

C A P I T U L O V 

Productividad, absentismo, de los 
sindicatos y de los Comités de empresa 

A r t . 27. Se asume v se declaran in
corporados, en su redactado integro. 
apartados VII I (productividad y aWCjr 
Jismo) y X I (de los sindicatos y de < ( 

C o m i t é s de e m p r e s a ) , ambos j 
Acuerdo Marco Interconfederal. P ^ ' 
cado en el B O L E T Í N Oficiai del t s i * 
D O de 24 de enero de 1980. 

Disposición final 
A r t . 28. Las empresas que demoe^ 

tren fehacientemente pérdidas en ' 
dos úl t imos ejercicios económicos I 
d rán descolgarse de las normas econ 

ucas contenidas en el presente conv 

-H.272) mo. 
( C . G . 

MINISTERIO DE T R A B A ' 0 

^ SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE momo 

ACUERDO DE LA DIRECCION 
CIAL DE TRABAiO Y SEGURIDAD S>< ) S , . 
DE MADRID. SOBRE REGISTRO- P* , 
TO Y PUBLICACION DEL CONVEN''> ^ 
LECTIVO DI . .REPARADORA P« 1 ' v 

ZADO>. DE MADRID Y SI PR<> ' ,„ 
SUSCRITO POR LA ASOCIACION I . s 

SARIAL DE ARTESANOS R E P A ^ f í g O -
DEL C A L Z A D O DE MADRID Y J ¿ 

VINCIA Y LA UNION SINDICAL ° B K C 

Examinado el texto del c o n ^ X ' H

| ( ' ' ' 
lectivo de « R e p a r a d o r e s del caí 
de Madr id v su provincia*Jüf*lJnos 
la Asociación Empresarial de A r . j v 

Reparadores del Calzado de 7 ' ' ) h [ X r ; i 
su provincia y la Unión Sindical t J ; | 

el día 13 de mayo de 1982. «™§ictilP 
la documentación exigida en el 7 ? j t , 
6." del Real Decreto 1.040 81 de d , 
mayo sobre Registro y D e p 0

 n \o 
Convenios, y de conformidad j c \A 

dispuesto en el art ículo 90, 2 v .• ( | U,ic> 
Ley 8/1980 de 10 de marzo del c j e | 
de los Trabajadores y el artículo 
mencionado Real Decreto, esta ¡jpd 
ción Provincial de Trabajo y 
Social 

A C U E R D A 

_ l " Inscribir dicho convenio 
Registro Especial de Convenios <-
vos de esta Dirección. . , nvc-

.2." Remitir un ejemplar de¡ u 
n ' o a l Instituto de Mediación, A n 
v Conciliación para su c i c P " s l t ( ) 

3-° Disponer su publicación.• 1 u 
tona y gratuita, cn el BoLETÍS U* 
de la provincia. „ ,./ /)' 

Madrid, 9 de julio de 1982.-¿^ 
rector Provincial de Trabajo y a • 
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J e s ú s G 
' n tani l la . 

a r d a V i l l o s l a d a 

T o £ V r í L N l ° C O L E C T I V O D E L S E C 
Z A 2 ( )

Ü K ^ R E P A R A D O R E S D E L C A L -
CIA w , P E M A D R I D Y S U P R O V I N -
CIONJ ^ S C R I T O P ° R L A A S O C I A 
N O S D Í ^ P R E S A R I A L D E A R T E S A -
D E M A n n R A D ( ) R E Í i D E L C A L Z A D O 
i,r,.MADRID Y S U P R O V I N C I A Y L A L N M A 

I 0 N S I N D I C A L P R O V I N C I A L D E 
M A D R I D D E L A U S O 

Partes*?10 l ° P a r t e s armantes.—Son 
colectiv m a n t e s d e l P r e s e n t e convenio 
A r t e ^ ° ' Asociación Empresarial de 
Madri t n ° S R e P a r a d o r e s del Calzado de 
cal P ' , y s u Provincia y la Un ión Sindi-

Art T C l a l d e M a d r i d d e la U . S . O . 
nal — - F I " Ambi to funcional y perso-
afecta v J p

l

r e s e n t e convenio colectivo, 
mismo ° 8 3 a l a s Parres firmantes del 

presente Vigencia y d u r a c i ó n . — E l 
partir H c ° n v e n i o e n t r a r á en vigor a 
cual fUe , a 1 d e enero de 1982, sea 
B ° L E T Í N n U f e c h u d e P u b ' i c a c i ó n en el 
das sus V . F I C I A L de la provincia inclui
d a dur C a u s u , a s económicas y tendrá 
ta el " u a í ' o n d e d o s a ñ o s , es decir, has-
sió n He i d l c i e m b r e de 1983, con revi-
d 'ciemh , t a b l a s salariales al 31 de 
'"dice d ? e . 1 9 8 2 < de acuerdo con el 
por e| i K i * 2 e c * o s al consumo, calculado 

La den P a r a e l a n o 1 9 8 2 -
del conv ' a Proponiendo la revisión 
de l a s n e n i ° P o d r á hacerla cualquiera 
Parte d¡?f ' not i f icándoselo a la otra 
t e ' a c i o n

e r r n a fehaciente, con una an-
a la f e c h m , n i , m a d e t r e s m e s e s , respecto 
cia, o d

 a de te rminación de su vigen-
S e e m

C U a , u . u i e r a de sus p ró r rogas . 
S e i s mese 0 • Prorrogado de seis en 
de | a s _ ' mientras que por cualquiera 
rna. p a r t e s no sea denunciado en for-

Las n 

se r e a l ? e - 8 0 c i a c i 0 n e s del nuevo convenio 

se implantan en este conve-
rrto las voluntarias previamen-

las o que se creen en el 

a r , t e r i o r e / a a p a r t i r de los dos meses 
del a c t

 s 3 la f e c h a del vencimiento 
v i g e n c ¡ a

 v s i concluida la fecha de 
nuevo °davía no se ha firmado el 
efecto s , , Ü n v c n i o , se p r o r r o g a r á n los 
8u e a a C i , a n t e r i o r hasta tanto se lle-

Art 4

u e r a o o se dicte norma arbitral. 
s a s . - J ' t C o n d i c i o n e s más beneficio-
rnicos, o , o t a l ' d a d de los pactos econó-
c ° n t i e n e C U a l q u i e r otro g é n e r o , que 
c ° n cara t C S t e c o n v e n i o se establecen 
acuerdos d e r n í n >mos y por ello los 
S | t u a c i 0 n e

 C o n v e n i o s , c láusulas , pactos o 
^ r i ( ) r ¡ j a , s de hecho existentes con an
dadores ' e n t r e , a empresa y sus tra-

n e f icios- ^ U e , m P n M u e n condición más 
S c r r e s n e t a i P a r a e s t o s ú l t imos , debe rán 

Art 5 d ° s Por aquél las . 
ción.~_La C o m p e n s a c i ó n y absor-
r a l e s r i , io S m e J o r a s económicas y labo 
nio ^ se — . y 

fu tu^^ ' ^ idas 
nast a d o n ? " C o m P e n s a d a s o absorbidas 
y mejor" a , c a n c e , con los aumentos 
rriedianj s q u e e j dstan o se establezcan 
d e cuala,, n U e v a s disposiciones legales 
r 'o serán e r n a t u r a l e z a ; por el contra-
ai conven l n c o r P ° r a d a s inmediatamente 
r a s supe r siempre que dichas mejo-
;"iual a | ( )

e n £ l o n a l m e n t e y en cómputo 
i Los cal , ^ , a c t a d ° en este convenio. 

, 2 arán u l o s Para la absorción se rea-
anuai ' n t o d ° caso, sobre el c ó m p u t o 

, A r t . 6 • xi 
° d ° lo n

 I N o r r n a s supletorias.—Para 
^ n i 0 s e

 p r c v i s t o en el presente con
f i a n z a i u á a l o dispuesto en la Or-
p ' e l , Fst!;a ° r a l P a r a la Industria de la 

, sP«sicin ° d e Trabajadores y demás 
c ió n . n e s legales de general aplica-
K A f t . 7 - n • • 
Pretaeió n _ V 0 r n i s i o n Paritaria de Inter-
t ; 'ria Q u ' S e crea una Comis ión Pari-
C | ( ) n V v i o f e n c a r g a r á de la interpreta
n d o n , n í ' a d e l c u m p l i m i e n t o de lo 

Por t Comis ión es tará forma
jes r

 i r e s representantes de U S O y 
. m P r e s a r e S . e n t a n t e s d e la Asoc iac ión 

1 C a b l ' ? Artesanos Reparadores 
l io . d a o que suscriben este conve-

T A B L A I 

P E R S O N A L C O N R E T R I B U C I O N M E N S U A L ( T O D O I N C L U I D O ) 
(Categor ías) 

S A L A R I O 
C O N V E N I O 

P A R T E D E 
BENEFICIOS 

A L MES 

T O T A L 
A L M E S 

V A L O R 
M E N S U A L 

D E L T R I E N I O 

G R U P O I 
Personal administrativo: 

Oficial de l . J 

Oficial de 2." 
Auxi l ia r 
Aspirante de 16 a 17 años 

44.400 

40.561 

35.112 

24.880 

3.700 

3.380 

2.926 

2.073 

48.100 

44.941 

38.038 

26.953 

1.924 

1.798 

1.522 

1.078 

T A B L A II 

P E R S O N A L C O N R E T R I B U C I O N D I A R I A ( T O D O I N C L U I D O ) 
(Categor ías) 

S A L A R I O 
C O N V E N I O 

DIA 

P A R T E D E 
BENEFICIOS 

A L DIA 

T O T A L 
A L 

DIA 

V A L O R 
DIA 

T R I E N I O 

G R U P O II 

Aprendices: 
Primer año (hasta 17 a ñ o s ) . . . 

Segundo año (hasta 18 años) 

G R U P O III 
Personal de oficio: 
Maestro de reparac ión 

Oficial de 1/ 
Oficial de 2." 
Ayudante de 18 a 21 a ñ o s . . . . 

Guarnecedor 

425 

581 

35 

48 

460 

629 

1.345 

1.212 

1.192 

1.151 

1.212 

111 

100 

98 

95 

100 

1.456 

1.312 

1.290 

1.246 

1.312 

58 

52 

52 

50 

52 

A r t . 8." Jornada laboral .—La jorna
da laboral para el a ñ o 1982 será de 42 
horas semanales de trabajo efectivo, 
siendo para 1983 de 41 horas semanales 
igualmente de trabajo efectivo. 

Se cons iderará descanso semanal el 
s ábado por la tarde y el domingo. 

A r t . 9. A n t i g ü e d a d . — L o s aumen
tos per iódicos por tiempo de servicio en 
la empresa consist irá en trienios. Su 
cuant ía se fija en el 4 % de los salarios 
pactados en este convenio para cada ca
tegoría profesional. 

Cuando el trabajador ascienda de ca
tegoría profesional se le adic ionará al 
salario convenio de la nueva categoría 
el n ú m e r o de trienio que viniese disfru
tando, calculándose la cuant ía de éstos 
de acuerdo con el salario convenio de la 
categoría alcanzada. 

A r t . 10. Vacaciones.—Las vacacio
nes tendrán lugar en los meses de ju
nio, ju l io , agosto o septiembre, con una 
durac ión de 30 días naturales ininte
rrumpido. 

Las vacaciones serán retribuidas por 
el importe del salario convenio más an
t igüedad. 

Los trabajadores conocerán la fecha 
de iniciación de sus vacaciones con una 
antelación mínima de dos meses, y no 
podrán comenzar en víspera de fiesta o 
en fiesta, salvo que se computen los 
treinta días dentro del mismo mes. 

E n el caso de que la empresa esta
blezca el cierre por vacaciones durante 
30 días ininterrumpido, los trabajadores 
debe rán disfrutarla en dicho per íodo . 

A r t . 11. Cese y plazos de preaviso.-
Los trabajadores afectados por este 
convenio que se propongan cesar en el 
servicio de la empresa, hab rán de co
municarlo a la empresa con 15 días de 
antelación a la fecha en que haya de 
dejar el puesto de trabajo. Dicha comu
nicación se hará por escrito y con acuse 
de recibo. 

E l incumplimiento por parte del tra
bajador del plazo seña lado da rá lugar a 
que se le descuente el equivalente al 
importe de los d ías que faltan para 
completar el pe r íodo de preaviso, pu

diendo detraerse dicho importe de los 
devengos que la empresa deba abonar 
como liquidación. 

A r t . 12. Pe r íodo de prueba.—Las 
admisiones del personal se cons iderarán 
provisionales durante un per íodo deno
minado de prueba, variable para las di 
versas ca tegor ías , de acuerdo con las 
normas vigentes y cuya duración será: 

A ) Personal Administrat ivo y oficia
les de 1 .* y 2.", 30 días . 

B) Personal de Oficio y no cualifica
dos, 15 días . 

A r t . 13. A p r e n d i z a j e . — P a r a los 
mayores de 18 años , aunque no hayan 
agotado el pe r íodo de aprendizaje com
pleto, pero haya transcurrido un a ñ o de 
la techa de ingreso, pod rán ser someti
dos a una prueba de aptitud para ascen
so y superado ésta pasaran a la catego
ría de ayudantes. 

U n a vez agotado el aprendizaje com
pleto y cumplido los 18 años , pasarán a 
la categoría de ayudantes. 

A r t . 14. Enfermedad.—La asisten
cia a clínicas y consultorios médicos du
rante la jornada de trabajo será retri
buida con arreglo al salario convenio 
más an t igüedad , siempre que é s t o s no 
tengan establecido horarios de consulta 
que permitan asistir a él fuera de la 
jornada de trabajo. Bien entendido que 
el trabajador no podrá hacer uso de 
este derecho por un per íodo superior a 
16 horas anuales. 

Quedan exceptuados de esta limita
ción y por lo tanto al margen, los casos 
en que la asistencia a centro médicos 
venga determinada por prescripción fa
cultativa, en que debe rán retribuirse el 
salario convenio más an t igüedad las ho
ras justificadas. 

E n caso de incapacidad laboral transi
toria, por enfermedad o accidente de 
trabajo debidamente acreditada por la 
Seguridad Social del personal compren
dido en el régimen de asistencia a la 
misma, la empresa comple ta rá hasta el 
100 r\ el salario pactado en este conve
nio, más la an t igüedad , hasta el límite 
de doce meses. Si por norma de rango 
superior el Ministerio de Trabajo y Se

guridad Social, durante la vigencia de 
este convenio, modificara la cuantía líe
las prestaciones e c o n ó m i c a s que otorga 
para estos casos, las empresas podrían 
d i s m i n u i r en el m i s m o porcenta je SUS 
prestaciones. 

A r t . 15. Gratificaciones extraordina
rias de julio y Navidad.—Las gratifica
ciones extraordinarias de julio y Navi
dad consistirán cada una de ellas en el 
importe de 30 d ías , a razón de salario 
convenio más an t igüedad , respe tándose 
lo establecido para aquellas categorías 
profesionales que lo tengan superior. 

Durante el servicio militar los tra
bajadores t endrán derecho al cobro de 
las pagas extraordinarias de julio y Na
vidad. 

A r t . 16. P a r t i c i p a c i ó n en benefi
c io s .—La par t ic ipación en beneficios, 
consistirá en el importe de 30 días a 
razón del salario convenio más ant igüe
dad. Dicha gratificación, previo acuerdo 
de la empresa y los trabajadores, se 
abonará en el primer trimestre del año 
O distribuida en dozavas partes a lo lar
go de todo el año . 

A r t . 17. Jubi lac ión .—Se es tará a lo 
que disponga la legislación vigente. 

A r t . 18. Servicio mil i tar .—Los tra
bajadores afectados por este convenio, 
que tengan que incorporarse al servicio 
militar, tienen derecho a que se les res
pete el puesto de trabajo durante el 
per íodo que dure el servicio militar y 
dos meses más . 

Terminado el servicio militar podrá 
solicitar su reingreso inmediato en la 
empresa, concediendo plazo de una se
mana a la misma, a efectos de que pue
da realizar los oportunos ajustes v dis
tribución del personal. 

A r t . 19. Sa la r ios .—La cuan t í a de 
los salarios se establece para cada cate
goría en las tablas de salarios que figu
ran al final del presente convenio. 

A r t . 20. Normas no discriminato
rias.—Los derechos y obligaciones esta
blecidos en el presente convenio afecta
rán por igual al hombre y a la mujer, 
de acuerdo con los disposiciones legales 
vigentes en cada momento. 
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Ninguna cláusula de este convenio 
podrá ser interpretada en sentido discri
minatorio en las categorías profesiona
les, condiciones de trabajo o remunera
ciones entre trabajadores de uno y otro 
sexo. 

Ar t . 21. Acción y derechos sindica
les.—Las empresas y los trabajadores 
afectados por este convenio se atienen a 
los derechos sindicales reconocidos por 
la legislación vigente en esta materia. 

Disposiciones adicionales 

1. Las mejoras económicas pacta
das en este convenio no surtirán efectos 
para aquellos trabajadores que hayan 
finiquitado sus relaciones laborales con 
la empresa con anterioridad a la fecha 
de la firma de este convenio. 

2. a Mantenimiento del nivel de em
pleo.—Las partes firmantes del conve
nio manifiestan su aspiración de mejo
rar el nivel de empleo existente en el 
sector, a cuyo fin recomiendan se adop
ten cuantas medidas tiendan a la conse
cución de dicho objetivo. 

Disposición final 

Con el fin de que las empresas afec
tadas por este convenio puedan regula
rizar el pago de atrasos, como conse
cuencia de los efectos retroactivos de 
los salarios, ambas partes acuerdan con-
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ceder un plazo que finalizara el día 30 
de junio del presente año. 

(C. G.—8.273) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

NOTA PARA SU PUBLICACION EN EL BO
LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA SOBRE 
CORRECCION DE ERRORES AL CONVE
NIO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA SIDE

ROMETALURGICA 

E n el suplemento al BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia correspondiente al 
día 7 de mayo de 1982 aparece publica
do el texto del convenio colectivo de la 
«Industria Siderometalurgica» y exami
nado su contenido se advierte errores 
de transcripción que deben figurar se
gún aparecen en el anexo que se adjun
ta. 

Madrid, 18 de junio de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Socia l , J e sús G a r c í a Vi l los lada 
Quintanilla. 

Página l . \ i . - columna (suplemen-

— L í n e a p e n ú l t i m a , debe decir . 
to). 

«Madrid, 20 de abril de 1982.—P. E l 
Di-». 

3. J columna. 
— Artículo 2.", línea penúlt ima, debe 

decir, «partir del 1.° de enero de 1984, 
en sus». 

4. a columna. 
— Artículo 4.', línea 9, debe decir, 

«Cuando estas disposiciones represen
ten». 

Pagina 2. a, 2. a columna (suplemen
to). 

— Artículo 11, párrafo 2.", línea 7, 
debe decir, «óp t ima el alcanzar un 
33 % sobre». 

3. a columna. 
— Artículo 11, letra c), 2.° párrafo, 

línea 3. a, debe decir, «terísticas, según 
el sistema de raciona-». 

4. a columna. 
— Artículo 13, párrafo 5.°, línea 5, 

debe decir, «par t iendo como mínimo 
del 50 % » . 

Página 3. a, 2. ' columna (suplemen
to). 

— Artículo 18, línea 4, debe decir, 
«denanza de Trabajo para la Industria 
Siderometalurgica de 29 de julio de 
1970 y artículo 14 del Esta-». 

— Artículo 22, línea 16, debe decir, 
«cidad o peligrosidad y jefe de equipo». 

3. a columna. 
— Artículo 29, párrafo 2.", línea 3, 

debe decir, «fuerza mayor y las no es
tructurales sufrirán». 

Pág. 4. a 1.a columna (^P}EM£
LWJ 8. 

— Artículo 38, párrafo 3. , '» d e 

debe decir, «entonces es tableció 
1.930 horas. Si». . . u D | e -

Página 5. a Tablas salariales \* * 
mentó) . U cn 

— En Personal Obrero, lineai i • J e 

el aprendiz l.° año , en la f ^ u m " n e r . 
Retribución Convenio/día deoe y 

< < 7 4 6 > > - . . CQUDIC-
Página 6.a Tablas salariales 

mentó) . . tra-
— En Personal Organización oe ¿ c 

bajo, en 1.a línea, Jefe Organización 
1.a, en la columna Retribución w 
nio/mes, debe poner < < 5 6 - 1 , ¿ h e P°' 
columna de Percepción Anual , aei 
ner, «786.618». . H o efl 

— En Personal Técnico T i t u l a ^ . | a 

la 5. a l ínea. Maestros Industriales, 
columna R e t r i b u c i ó n Convenio/n 
debe poner, «53.789». 

4. a columna. • pri-
— En la Disposición T r a n s i t o r i a ^ 

mera, punto 3.°, letra c), linea o, ^ 
decir, «presas que cuenten co 
plantilla su-». . 

Página 7.\ 1/ columna (suplen™ 
to). |í-

— E n la Disposición Aclarator - ^ 
nea 6, debe decir, «talúrgica ue -
julio de 1970, Estatu-». 

(C. G , -7.552) 

I M P R E N T A PROVINCIAL 
CALLE PRIMERA, S/N. TELÉF. 651 37 (X) 
POLÍCONO INDUSTRIAL • VALRORTILLO» 

ALCOBENDAS (MADRID). 


